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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION 
umientos de la provincia .............. año 50 ptas.

L^ás: trimestre 15 semestre 30 " 60 "
? .cr0.' " 22’50 ” 45 " 90 "

■ - suscripciones, cuyo pago es adelantado, se so- 
eR Ja Subdirección del Hospicio Provincial, 
dicho Establecimiento, Pignatelli, núm. 99; 

b;, deberá dirigirse toda la correspondencia admi- 
Kyiva referente al Boletín.
. de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
«Giro postal o Letra de fácil cobro.
. yrtas que contengan valores deberán ir certifi- 

y dirigidas a nombre del citado Subdirector. 
i« números que se reclamen después de transcu- 

cuatro dias desde su publicación, sólo se ser- 
al precio de venta, o sea a 35 céntimos los 

j año corriente y a 65 los de anteriores.

.múnillllllllllinH

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos. . „ P01-. palabra. Al original

acompañara un sello móvil de 90 céntimos por .cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital Vne 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del 'Excmó. Se. 'Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Boletín respectivo como comprobante, siendo ' de 
pago ios demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Boletín Oficial se halla de venta en la Im
prenta del Hospicio.
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OLETIN OFICIAL
DELA PROVINCIA DE ZAllAGOZA '

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS
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Ui ¡«yei obligan en la Península, islas adyac ires, Canarias y te V T “ " _
Xiloide Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias 4 Bo l e t ín  OFiCLAL.'d’is^o'ñdíán'qu'e ee

promalgamón, 8) en ellas no so dispúsose otra cosa. (Codigo i costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. * 
Ui diipoaiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de t Secr6t*r,°8 cuidarán. ?jo su más estrecharesponsabllL

o t t íd o ís  desde que se publican oficialmente en el la, y desdo cuatro Á nc°US6rvar 1°8 números d., -teBoi.ETiN.coleccionadosorde- 
úudespaés para los demás pueblos ae la misma provincia. (Ley de 3 T ”,lda°16nte Para eu encuadernación, que deberá verificarse al ñutí 
HiMiembre de 1887). | de cada semestre.

Inmediatamente que los señoree Alcaldes y Secretarios reciban eeti
OLKTÍN OPICIÁT. dio.mnHró.. „ =- 61. _____
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PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
SM.Ia Reina Doña Victoria Eugenia, Su Alteza 
Real el Principe de Asturias e Infantes y demás 
krsonás de la Augusta Real Familia, continúan 
to novedad en su importante salud.

^Gaceta 19 marzo 1929.)

SECCIÓN SEGUNDA

Núm. 2.409.

ir eldíi 
minee

1111810 CIVIL DE LA PSOVINCIA DE ZIBASOZA

doy»61 
d virtió

Tasa de Rodaje.

■ cieati 
an,) r 
irán '-i 
mdo luí 
aliei"l0] 

i

CIRCULAR
¿Un K?0'- Sr* Presidente del Patronato del 

ciia V dn Pirmes especiales, con fe
t lebrero último, me dice lo que sigue:

Real orden del Ministerio 
r^ma v óetubre último se dispuso
^'iao renv • 820 en A11® los Ayuntamientos 

i 8 esto Patronato )as relaciones 
.‘ ’'d*-tm .;°dos los propietarios de vehí 

pnrr! ein,\^e san?re. hállense o no clasi- 
l^^taohq0 agricola9» habiendo sido recorda- 
í repróxim"aC en eífeelar de 1 4 de diciem- 
l 0 pasado. Y habiendo transcurrido

con exceso el plazo que para el cumplimiento 
de dicha obligación se señalaba, encarezco a 
V. E. se sirva ordenar a los Ayuntamientos 
comprendidos en la adjunta lista, la inmediata 
remisión de las relaciones certificadas a que 
hace referencia dicha Real orden, en la inteli
gencia de que si no existieran vehículos, debe
rán remitir una certificación negativa, con lo 
cual se evitarán los perjuicios que de otra for
ma han de irrogarse a los contribuyentes cuyos 
carros circulen sin estar provistos del oportuno 
recibo o placa que justifique el pago de la Tasa 
de Rodaje.»

Lo que para conocimiento de los Ayunta
mientos cuya relación se inserta a continuación, 
se hace público en este periódico oficial; pre
viniendo a todos los Alcaldes morosos, que 
puesto que aun no han cumplimentado este 
servicio, a pesar de lo ordenado en circular pu
blicada con este objeto en el Bo l e t ín Of ic ia l  
número 307 del día 28 de diciembre último, es 
necesario que sin excusa ni pretexto alguno, re
mitan. con la mayor urgencia, directamente’a la 
Presidencia del Circuito Nacional de Firmes 
Especiales, en Madrid, la certificación que pro 
ceda, según haya o no vehículos en su término 
municipal, dando también cuenta a este Gobier
no el mismo día en que In efectúen, en evita
ción de la responsabilidad que en otro caso les 
exigiré, así como también a los Secretarios res
pectivos.

Zaragoza, 18 de marzo de 1929.
El Gobernador civil, 

Juan Cantón-íjalazar y Zaporra.

M.C.D. 2022
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Relación que se cita.

Acered Maleján
Aguilón Malléu
Alarba Mesones de Isuela
Alcalá de Moncayo Mianos
Alconchel de Ariza Morata de Jalón
Almolda (La) Muel
Almunia de D.a Godina Nombrevilla
Ambel • Nuez de Ebro
Aniñón Orés
Añón Osera
Balconchán Perdiguera
Berdejo Pied ratajada
Boquiñeni Pinseque
Bureta Pomer
Burgo de Ebro (El) Pozuel de Ariza
Cabolafuente Remolinos
Carenas Rodén
Castejón de Alarba Rueda de Jalón
Cervera d-e la Cañada Samper del Salz
Cerveruela Santa Cruz de Grío
Codos Santed
Caerlas (Las) Sisamón
Cunchillos . Sobradiel
Erla Tabuenca
Farasdués Talamantes
Farlete Terrer
Frasno (El) Tierga
Gallur Tobed •
Herrera de los Nava Torralba de los Frailes

rros Torrelapaja
Inogés Torrijo
Lagata Trasobares
Letux Uncastillo
Litago Urriés ■
Longares Used
Lucena de Jalón Villanueva de Jiloca
Luesma Villar de los Navarros
Lumpiaque Viver de la Sierra

SECCIÓN CUARTA

; Con arreglo a lo dispuesto en el Real decreto de 
l.° de diciembre de 1923 y Reglamento de l.° de 
febrero de 1924, se anuncian la siguientes, solici
tudes de roturaciones arbitrarias, a fin de que en el 
plazo de un mes puedan interponerse por los parti
culares y entidades oficiales que se consideren agra
viados las incidencias civiles que determinan las 
citadas disposiciones vigentes.

a y u ;n t )A[mie n t o  d e  e r u \
Núm. 1. Joaquín Argoy Navarro: Campo, en 

Trillarón, de cuatro hectáreas: N. Angel Yera, S. 
común. E. interesado y O. camino Castejón.

2. Felii>e Romeo Torralba.—Campo, en los Fi
lares. de 85 áreas 81 centiáreas; linda N.. S. y E. 
común y O. Lenadro Ohóliz. Otro, en la misma par
tida., de la misma cabida; linda N. y E. monte co
mún, S. José Pérez y O. Leandro 'Ólióliz.

3. Antonio Urró Mohner.—Campo, en < 
He Angol, de 1 hectárea, 14 áreas. 42 centi 
N. Victoriano Guía, S. José Asso, E. camino 
tejón y O. Lorenzo Hungría. Otro, en Sati 
Rallao, de 3 hectáreas; N. y E. camino de7 
S. camino de Herederos y O. Antonio Bandr'

4. Justo Bandrés Ungti: Campo, en Barí- 
de 1 hectárea, 14 áreas, 42 centiáreas; R. nir 
mún. S. viuda de Manuel Samper, E. Joaquín 
te y O. Fidel Bernad. Otro, en Catinaque , 
áreas, 21 centiáreas; N. Vicente Casanova S 
miel Aznárez, E. Bernardo Ena y O. Mariano 
querrá.

5. Luciano " Sánchez Pérez : Campo, en I) 
de 2 hectáreas; N. Antonio Bandrés. S. León 
luque, E. Florián Lasierra y O. Justo Angol 
en Bardas, de 71 áreas. 20 centiáreas; K 
Bandrés, O. el mismo. S. Juan Barón y E. \! 
Urró. Otro, en Sarda, de 1 hectárea, 50 áre 
centiáreas; N. v E. José Casabona, S. TorlbioL 
y O. Joaquín Ohóliz. ■

, 6. Mariano Duarte Berges: Campo, de 1 
tárea, 14 áreas. 42 centiáreas; N. León Tarral 
O. el mismo. E. camino de Tauste y S. Juan 
ron. Otro, en el Bailan, de 15 áreas 30 ceiitiái 
N. Mariano Lasierra, S. Miguel Millán, E. 
Gállego y O. Dionisio Romeo. En Sanchornal.

7. Daniel Hungría Lasierra: Campo, en: 
el Rallado, de 1 hectárea; N. Vicente Barón, y 
quín Gracia. E. camino y O. Florián Lasierra.

8. José Lasierra Aznárez: Campo, en Sar 
nal. de 1 hectárea; N. Mariano Lasierra, S. 
común, E. Iñigo Pérez y O. Mariano Samper. 
en Carruez Alto, de 1 hectárea; N. interesal 
Herederos Juan Visús, O. Herederos de M; 
y E. Herederos Juan Visús.

9. Rafael Tuso Bandrés: Campo, en Sanch 
de 35 áreas. 75 centiáreas; N. y S. Pascual 
lengua, E. José Lasierra y O. Pedro Ena.

10. Pedro Liso Sánchez: Campo, en Tiñal 
de 57 áreas. 21 centiáreas; N. José Bernad. : 
mino. E. y O. José Romeo. Otro, en camino 
pellanía, de 28 áreas. 38 centiáreas; N. Mateo i 
S. Pablo Espís, E. Juan José Earragüell y 0. 
mún. Otro, en Barrera Berge, de 90 áreas; X 
mún. S. propiedades de Sierra de Luna, E. 1 
Prudencio Ferrolli.

Otro, en la Benie. de 35 áreas; N. común. S 
nuel Guallar, E. tierra del Bruo y O. Pascual 
gay. Otro, en Sarda Lorencico, de 30 áreas: X 
riano de Ena. S. Julián Yera, E. Mariano de 
y O. Santos Giménez.

11. Agustín Moliner Tolosana: Campo, en • 
chornal, de 60 áreas, 50 cenriarcas; X. Cee! 
Casabona, S. Iñigo Pérez, E. Hilario Grachv 
Mariano Lasierra. Otro, en la misma par!i> 
50 áreas, 42 centiáreas; N. camino de Sierra 
Luna. S. Vicente Casabona. E. Mariano d n-

•amino de

O. Faustino Guallar. Otro, en CanelLuún. 
áreas. 81 centiáreas; N. José Esmora. S.. ]"-■ 
monte común. Otro, en id., de 50 áreas, n 1
áreas; linda ]Dor los "cuatro puntos con raon*
mun.

12. Santiago \ isús Hungx-ía: Campo, c» 
hacho, de 4 hectáreas, 47 centiáreas; N 'l'' 
Ena. S. Barluenga, E. Juan Visús y O. caí» 
Maribache. Otro, en Maribache, de 4 hec¡ar( 
centiáreas; N. Alfonso Marín. S. VictiJ'3" 
caj, O. Mariano Samper y E. Pablo

13. Lucas Ramón Yera: Campo, 
de 71 áreas, 50 centiáreas; N. camino
S. Dionisio Romeo, E. Eliodoro Bandré-x 1
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। gandrés, Otro, en Sarda de Lorencico, de 1 
;-a' N- Agustín Moliné, S. Antonio Soleras, 
iHán Esquerra y U. Mariano Samper.

Antonio Hernández Liso: Campo, en Ca- 
Alto, de 1 hectárea; N. Francisco Romeo, S. 
Barón, E. Herederos de Agustín Burillo y 

[el Ezquerra y O. Félix de Antón.
Francisco Romeo Viamonte: Campo, en Ca- 

[ia, de 1 hectárea, 42 áreas, 90 cenháreas; N. 
-no Taragüel, S. Miguel Millán, E. Domingo 
aza y O. Lorenzo Cortés. Otro, en la misma 
¡a. de 28 áreas, 60 centiáreas; N. y E. José 
y’ S. Valentín Vargas y O. Antonio Hernán- 
Otro, en camino de Ejea, de 28 áreas, 60 cen- 
a¿;N., E. y O. Mariano Alastuey y S. Macario 
incr. Otro, en Filares, de 71 áreas, 50 centiá- 
; N. Felipe Romeo, S. José García, E. Tomás 
áay 0. Carlos García. Otro, en El Baladino, de 
xuirea, 14 áreas ,28 centiáreas; N. y O. Iñi' 
I’érez, S. Miguel Gracia y E. Ignacio Burillo. 
t, en Sarda de Carrez, de 42 áreas, 90 centiá- 
■; N. Manuel Yera, S. Antonio Hernández, E. 
icio Burillo y O. Melchor Hungría.
i José Romeo Espés: Campo, en Capellanía,
1 hectárea, 14 áreas, 42 centiáreas; N. Lorenzo 
:e>. S. Mariano de Ena, E. Miguel Millas y O. 
ningi) Romeo. Otro, en Tiñalavilla, de la misma 
i¿a; X. camino, S. Pascual Aznárez, E. Casia- 
Berges y O. Juan José Farragüel. Otro, en la 
mapartida, de 57 áreas, 21 centiáreas; N. Ma- 
Ruiz, S. y O. Lorenzo Tolosana y E. Pedro Bio- 
O.ro, en la Cantera, de igual cabida; N. José 
ierra, S. y E. común y O. Lorenzo Bandrés 
u. enla misma partida, de igual cabida; N., E.
1 común, S. Mariano Ezquerra. Otro, en Pue- 
,<lelaniismá cabida; N. y E . Mariano Fanagüel, 
José Casabona y O. Inocencia Giménez. Otro, 
Urra Luna, de 28 áreas, 40 centiáreas; N. y E. 
A'Vba. S. Mariano Lasierra y O. Joaquín'Ban- 
VuV'1 Sanchornal, d-e la misma cabida; Ñ. 
“’o Millas, S. Tomás Gracia, E. Prudencio Fe- 
'í) O. Antonio Romeo.
'• Miguel Gracia Ena: Campo, en Florián, de 
í vCeTSre?s; N- J°a<]uin Pardo, S. Dal- । , ’Z, Hllario Monguilod y O. Hilario Gar- 

eir el Cuartero, de 40 áreas, 90 centiáreas ;
Perez> S- Hilario Gracia y O. Va- 

as i;,aCla-JOtro’ en Pazo de Langas, de 21
F * ^‘naarjas; N., S. y E. monte común y 
®Máre;s'"%0o0’ e;i la Traviesa de 21 áreas, 
meo. ’ 1X1 y L" monte común y O. José

Tap*32*1 Guallar: Campo, en Pla- 
s ¡El ii'1’p T0’ í 1 hectarea; N. Pedro Li- 

( 1 Bullas, E. Vicente Barón y O. Mateo

Bandrés Lurralde: Campo en Can- 
rjs de varea^ 21 cenMareas; N., S. y E. He- 

Manuel Bandrés y CE Eliodoro Ban-

heitMM ^o,Liáo: .Campo, en Corral de Achí 
A; y ‘p 4a areas> 26 centiáreas; N. Antonio 
^’and’a ?' -7 ™°nte común- Otro, en la Cruz 
i S é' C-e area^ 21 centiáreas; N. tierra 
núii'vajmnci de Luiste, E. camino y Ó. mon- 
Ide. áP Juciapo Sánchez. Otro, en Barrera de 
'Lisn T .,d '^’sma cabida; X. y O. Barlucnga, 
1 Juan Visás. Otro, en Bar-

'■.^'nte .v ’ -e 2,4 aiTas, 70 centiáreas; N., S.
Dar?lUlt Enrique Navarro. Otro, en 
Wrh*, de 57 áreas, 21 centiáreas; N.

Pascual Bandrés, S. y O. monte común y E. Miguel 
Labartm Otro, en Muga de Huerta, de 35 áreas, 
75 centiáreas; N. Hilario Gracia, S. Pascual Ca
bañal y O. Pablo Guallar.

_21. Gregaria Pueyo Les: Campo, en Filates, de 
5/ áreas. 20 centiáreas; N. y S. monte común, E. 
Antonio Soleras y O. Leandro Chóliz. Otro, en Pi
lares. de 71 áreas, 50 centiáreas; N. Paulino Tara
güel, S. y O. monte común y E. Mariano Taragüel. 
Otro, en la misma partida, de 28 áreas, 60 centiá
reas ; N. Carlos García, S. monte común, E. Hila
rio Taragüel y O. Manuel Marco.

22. Aurelio Vera Burillo: Campo, en Sanchor- 
fml, de 1 hectárea, 15 áreas; N. Benito Millas, S. 
Antonio Biota, E. camino y O. Mariano Lasierra. 
'Otro, en la misma partida, de 57 áreas, 21 centiá- 
leas; N. Vicente Casabona. S. Iñigo Pérez, E. Mi
guel Millas y O. Tomás Gracia. Otro, en Sarda de 
Lorencico. de 1 hectárea, 15 áreas; N. barranco, S. 
>' E. Mariano de Ena y O. Mariano Gil.

23. Mariano Taragüel Segundo: CamiX), en 
Abejar, de 28 áreas. 70 centiáreas; N. Angel Yera, 
S. y O. Manuel Marzo. E. Domingo Taragüel. Otro, 
en Cajiellania, de 57 áreas, 21 centiáreas; N. Domin
go Diego, S. y O. monte común, E. Domingo Ma- 
drazo. Otro, en Muga de Sora. de 43 áreas 31 cen
tiáreas; N. Pablo Ezquerra, S. Hilario Gracia, E. 
Leandro Chóliz y O. Manuel Samper. Otro, en 
Cuartero, de 40 áreas. 30 centiáreas; N. y E Anto
nio Angoy, S. Pedro Taragüel y O. Prudencio Fe- 
nolle.

24. José Romeo Millas: Campo, en Sarda de 
Florián. de 1 hectárea; N. Pascual Azcárate. S. Luis 
Soro, E. Emilio Tolosana y O. León Aísa. Otro, 
en la misma partida, de 57 áreas, 31 centiáreas;
X. Mariano Alastuey, S. Felipe Romeo. E. Pascual 
Guallar y O. Felipe Romeo.

25. José Bandrés Navarro: Camlpo, en Sarda 
de Lorencico, de 4 hectáreas; N. monte común, S. 
y H Antonio Bandrés y O. camino y monte co
mún. "

26. Jesús Bandrés Navarro: Campo, en Sarda 
de Lorencico, de 1 hectárea, 50 áreas; N. y E. An
tonio Bandrés, S. y O. monte común.

27. Antonio Bandrés Garasa: Campo, en Sar
da de Lorencico, de 7 hectáreas; N. interesado y 
Mariano de Ena, S. y E. monte común y O. Ma
riano de Ena y Antonio Bandrés.

28. Lorenzo Berges Millas: Campo, en Cape
llanía, de 70 áreas; N. camino, S. Manuel Aznárez, 
E. Vicente Navarro _v O. José Romeo. Otro, en Ti- 
ñalavilla, de 57 áreas, 21 centiáreas; N. Vicente Ba
rón, S. Manuel Aznárez, E. el mismo y O. Do
mingo Faragüel. Otro, en Sanchoral, de "la misma 
cabida; N. v S. camino, E. Manuel Bandrés y O. 
lose Gaicía.

29. Mariano Esponel Alastuey: Campo, en Fi
lares, de 87 áreas, 40 centiáreas; N. y S Herede
ros Gregoria Pérez. E. José Carica y Ó. Carlos 
Carica. Otro, en Filares, de 57 áreas, 21 centiá
reas; N. Francisco Romeo, S. Carlos Carica, E. 
Francisco Romeo y O. Manuel Berges.

K )tro, en el Rallado, de 1 hectárea. 14 áreas, 
42 centiáreas; N. Angel Cortés. S. Juan Barón. 
E. Mariano Duarfe y O. Lucas Abad/ Otro, en la 
Le míe. de la misma cabida; N. Antonio Bandrés, 
. ridel l>ernad, E. Mariano Duarte o monte co
mún y O. monte común. Otro, en la misma partida, 
de igual cabida; N. barranco del corral de Acín, S. 
E. y O. monte común. Otro, en Carruez Alto de 14 
areas, 30 centiáreas; N. y E. Juan Visús, S. y O. 
Ehdoro Bandrés. Otro, en Florián, de 20 áreas; N.

M.C.D. 2022
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Mariano Samper, S. Manuel Mano, E. Isidro Catí- 
viela y O. Miguel Tomás. Otro, en la misma parti
da, de 57 áreas, 21 centiáreas; N. y S. Angel Gua- 
llar, E. Ignacio Bunler y O. Luis Óro.

30. Mariana Samper Bueno: Campo, en San- 
chornal, de 57 áreas, 21 centiáreas; N. Mariano La- 
sierra, S. Hilario Gracia, E. José Lasierra y O. 
Eliodoro Bandrés. Otro, en Carruez bajo, de un 
cahiz; N. Mariano Romeo, S., E. y O. Juan Visús. 
Otro, en Capellanía, de 57 áreas, 21 centiáreas; N. 
monte común, E. Domingo Diego, S. Mariano de 
Ena y O. José Romeo.

31. Elias Iturralde Cortés: Campo, en Sarda de 
P'lorián. de 1 hectárea; N. Gerardo Tenías, S. He
rederos de Fernando Monguilod, E. Joatpiín Ban
drés y O. Lorenzo Tolosana. Otro, en la misma par
tida. de 70 áreas; N. Joaquín Bandrés, S. Ramiro 
Pérez, E. Joaquín Bandrés y O. camino de Here
deros. Otro, en Sandhornal, de 1 hectárea;. N. ca
mino de Trachineros, S. camino de Sierra de Lu
na, E. Lucas Ramón y O. Emilio Tolosana. Otro, 
en la misma partida, de 1 hectárea, 30 áreas; N. 
y O. común, S. José García y O. Mariano Lasierra.

32. Mariano Tarraguay Tolosana (l.°): Cam]»o 
en los Filares, de 1 hectárea, 71 áreas, 70 centiáreas; 
ÍX. José Cortés. S. camino de Luna, E. José Soro 
y O. barranco. Otro, en Cuartero, de 1 hectárea. 14 
áreas, 42 centiáreas; N. Vicente Navarro; S. lin
go Pérez, E. Manuel Burillo y O. Carolina Cuarte
ro. Otro, en Térrico Blanco, de 57 áreas, 21 centiá
reas; N. Antonio Tarragüel, S. y O. monte común 
y O. Luis Burillo. Otro, en Sarda de Angoy, de 
28 áreas. 70 centiáreas; N. Mariano de Ena, S. y 
E. Antonio Bandrés y O. Marino Usón. Otro, en la 
misma partida, de la misma cabida; N. Mariano de 
Ena, S. Pascual Bandrés, E. Antonio Bandrés y O. 
interesado. Otro, en la Berne, de 1 hectárea, 14 
áreas, 42 centiáreas; N., S., E. y O. monte común. 
K)tro, en el Poyo, de 1 hectárea, 14 áreas. 42 cen
tiáreas; N. y O. monte común, S. y O. Joaquín 
Chóliz.

33. Pascual Angol Cortés: Campo, en Barlen- 
gua, de 40 áreas; Ñ. Lorenzo Tolosana. S. Vicente 
Casabona, E. camino y O. Dionisio Hungría. Otro, 
en la Berne, de 1 hectárea. 14 áreas. 42 centiáreas; 
IN. y S. Antonio Bandrés, E. caseta de Bruno y O. 
Hilario Samper. Otro, en la misma ]>artida, de 57 
áreas, 21 centiáreas; N. interesado. S. el mismo, E. 
caseta de Bruno y O. Hilario Samper.

Otro, en la Berne. de 3 cahices; N. Pedro Liso. 
S. Manolo Guallar, E. barranco y O. paso cabañal. 
Otro, en la misma partida, de 1 hectárea. 14 áreas, 
42 centiáreas; N. Manuel Guallar. S. y O. cabañera 
y E. barranco. Otro, en id., de 57 áreas, 21 centiá 
reas; N. Joaquín Duarte, S. Paso cabañal, E. y O. 
barranco. Otro, en id., de 28 áreas, 70 centiáreas; 
N. y E. Hilario Samper, S. y O. barranco. Otro, en 
id., de 14 áreas. 30 centiáreas; N. caseta, S. Hilario 
Samper, E. Antonio Bandrés y O. interesado. Otro, 
en Sarda, de 1 hectárea, 14 áreas, 42 centiáreas; 
N. José Asso, S. Pablo Ezqucrra, E. camino de 
Tauste y O. Florián Lasierra. Otro, en Sardas o 
Muga de Soras, de 57 áreas, 21 centiáreas; N. Fi- 
rlel Bernad, S. Joaquín Duarte. E. Angel Barón y 
O. José Guallar. Otro, en Cantinaque, de la misma 
cabida; N. José García, S. propiedad de la Sierra, 
E. Benito,Millas y ,O. Antonio Angoy. Otro, en id. 
de 1 hectárea. 14 áreas, 43 centiáreas; N. Joaquín 
Bandrés. S. y E. Bernardo Ena y O. Manuel An
goy. Otro, en Sarda de Florián. de 50 áreas; N. 
Joaquín Bandrés. S. Félix Liso. E. Alfonso Marín 
y O. Carlos García.

34. Gabriel Gállego Aznárez: Campo 
das, de 28 áreas, 60 centiáreas; N. y O. Ped^X 
rro, S. Mariano Espinel, E. Mariano Duam'8 
en Catinaque, de la misma cabida; N. y fjXei 
tín Angoy. S. monte común y E. Icsíb'^

35. Florencio Fenollet Recaj : Campo 
chornal, de 85 áreas, 30 centiáreas; N. v'< i® 
García, E. Antonio Romeo, O. Hilario Yera r 
en Plana Albariza, de la misma cabida; \ i 
Angoy, S. Mariano Taragüel, E. monte

• s Bale 
^niún-

^iichc

; Juz 
ario, di 
re con 
:iareas 
de 85

• , monte COB F’R t'a
O. Pedro Liso. Otro, en corral de Hilaii Ñ L 
áreas. 70 centiáreas; N. Mariano Ena. S. C' ’an‘ 
Sánchez. E. Domingo Tarragüel y O. ÁlamA
zo. Otro, en Capellanía, de 57 áreas. 21 ce»t , • 57 
N. Miguel Navarro, S. y O. monte común ; LdeA 
nito Millas. Otro, en Sarda de Lorencich.»x 
áreas; Ñ. monte común, S. José Moliner, I™* 
rián Lasierra y O. Marino de Ena.

Ena y
áreas.

___ Angel Guallar Berges: Campo, en B ^ca*'-a' 
de 57 áreas, 21 centiáreas; N. común. S. Mi

36. Sard aue 0/ aleas, cenuareas; . común. 5 \|,
Ergüel, E. Miguel Venia y O. Manuel Azr- 'v7l

37. Dionisio Navarro Berges: Campo, 91 
rián, de 28 áreas, 60 centiáreas; 17, "77^ 
sabona, S. Francisco Tolosana, E. camino de

x t 4 - ■ Meros.N. Vite Hi
—“• p- camino?, i-^s,

te y O. Lorenzo Tolosana. Otro, en carréra Lm 0, ?1'1 ni 1 c* m o • "N! T 'I'™......!.. . . . " r •, «la misma cabida; N. León Tarraluqui, S. Jo 
drés, E. v ) Arba - r - —
Capellanía de 57 áreas,

38.

aiarmo de 
rández.

. - ■ - A® rea, .40
y O. Leandro Chóliz., । r- 
.......... .. ----íi-j N. nn mi€ncentiá rea

M ir * - npcr

Valeriano Gracia Ena : Campo, en Sar1 
Lorencico, de 28 áreas. 70 centiáreas; X. 
Bayanova, S. Francisco Liso. E. Antonio Bu

39. Pascual Guallar Millas: Campo, en 11 
Prudencio, de 57 áreas, 21 centiáreas: X. o.d 
Joaquín Chóliz, E. Felipe. Hungría y 0. d 
Otro, en Puya Güila, de 28 áreas, 60 centj 
X. camino, E. Dionisio Hungría y 0. Mi 
Hungría. Otro, en Sarda, de la misma cabid 
E. y O. Marino de Ena, S. Faustino-Guallar.

40. Gabino Soro Gil: Campo, en Florián,! 
áreas, 90 centiáreas; N. y . Miguel Tenías, > 
Soro y O. camino de Tauste.

41. Luis Burillo Gil: Cami>o, en Sarda d 
goy, de 70 áreas; N., S. y O. Antonio Banúd 

'‘Pascual Bandrés.

lintel X 
I. Antón 
\ Juan 
aiabona

misma ca

áreas, 
m. Otr. 
la: X.

56. MI 
ó de Fl« 
l-viuín 1

57. M 
na. de 57 
ñ" Arba 
Otro, en

42. Marino Burillo Aísa: Campo, en 
Alastuey, de 2 hectáreas, 45 áreas; N. Antori'l 
gría, S. y E. Antonio Angay y José Romed 
Marino Tarragüel.
• 43. Marino Samper Buen: Campo, en B® 
lía, de 1 hectárea. 14 áreas. 21 centiáreas; X' 
Enrique Navarro. S. Barlengua. E. Juan j 

K Pro, en Marimaohe, de 57 áreas, 21 ceniiár¿“ 
Felipe Bandrés, S. y E. Barluenga, O. caniin^ 
en Sarda de Lorencico, de 85 áreas, 81 cení 
N. y S .común, E. Lucas Ramón, 0. M2,! 
Ena. Otro, en camino de Ejea, de 1 B'Cl 
Areas, 42 centiáreas; N. camino de Ejea, t ■ 
deros de Pedro Samper. E. J. José Tarratl 
Marino Lasierra. Otro, en Cuartero, de ¡2 । 
cabida; N., S., E. y O. monte común. J

44. Angel Bernad Arasco: Campo", en I 
de 1 hectárea, 14 áreas, 42 centiáreas; 
Pueyo, S. y E. Antonio Soteras. O. ^atre| 
had y Gregorio Pueyo. Otro, en Sarda de 
co, de 42 áreas. 90 centiáreas; N. XÑ'■'31 
Ena. E. Antonio Berges y O. Anastasio En2- J

45. Marcelino Liso Gracia: Cam]>o.
kle Navalles, de 1 hectárea, 71 áreas. 60 L M 
N. Félix Liso, S., E. y O. monte 
Carruez bajo, de 1 hectárea, 14 áreas, 40

uno de 
12 cabidl 
farino d 
1 centiá 
Rosana. 
^0. en 
'andiez. 
'' h mo 
8. a  

k Lorer
Roí 

de £, 
Ñ cabi 
^en. Oí 

.19. ) 
de
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^árc 

Ñ". en 
vJ".0. 
. J nd(„

■
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, naleniíua. S. y O. Enrique Navarro, E. mon- 
12 . Qtré. en id,, de 57 áreas, 21 centiáreas; 
rH Liso Duarte y O. Antonio Romeo. Otro, 
- -hornai. de 1 hectárea, 14 áreas, 42 centiá-

Antonio Bandrés, S. y O. paso, E. Marino

^' luan Bayanova Biota: Campo, en corral de 
//de 28 áreas, 80 centiáreas; N., S., E. y O.

común- Otro, en Sanchornal, de 57 áreas, 21 
N. S.. E. y O. monte común. Otro, en

l  j áreas. 81 centiáreas; N. camino de la Sie- 
s '.'aso cabañal, E. Marino Lasierra y O. pa- 

ciliañal. Otro, en Romerales, de" 57 áreas, 21 
•L‘a< Ñ„ S., E. y O. monte común.
i Pablo Guallar López: Campo, en Sanchor- 

57 áreas, 21 centiáreas; N. camino de traji-
. 0. el mismo camino, M. monte de Mariano 

Ena v S. paso de Cabañera. Otro, en Canal, de 
areac 21 centiáreas; N. y S .monte común, E. 
\ cabañera y monte común, O. Mateo Brun. Otro, 
Sard adel Rallao, de 1 hectárea, 10 centiáreas; 
viuda Pedro Navarro, S. Leandro Minchóle, E. 
án Ezquerra y paso cabañera y O. camino de Hie- 
eros. .
: Hilario Gracia: Campo, en la Cantera, de 
¿reas. 60 centiáreas; N., S. y E. Melchor Hun- 
i. 0. Miguel Liso. Otro, en Cuartero, de 1 'hec- 
a, 40 áreas, 42 centiáreas; N. Herederos Mari- 
Ezquerra, S. y E. camino, O. Joaquín Bandrés, 
■o. en Sanchornal, de 57 áreas, 21 centiáreas ; Ñ. 
-uel Millas. S. camino, E. Pascual Bandrés y 
Antonio Biota. Otro, en id., de la misma cabida, 
Juan Bayanova, S. Antonio Biota. E. Celestino 
iabuna y O. monte común. Otro, en id., de la 
¡ma cabida; N.. E. y O. monte común. S. Iñigo 
■i-z. i )tro, en corral de Argüés, de 1 hectárea, 
artas, 42 centiáreas; N., S., E. y O. monte qo- 
n. Otro, en Sarda de Martinico, de la misma ca- 
a; N. Pascual Bandrés, S. y O. Isidro Pérez, E. 
lino de Sora. Otro, en Muga de Sora. de 1 ca

N.. S. E. y O. monte común.
Maximiano Lasierra Pérez: Campo, en Sar- 

<le Florián, de 57 áreas. 21 centiáreas; N. y E. 
«min Bandrés. S. Jesús Guallar y O. León Aisa.

Manuel Yera Gil: Campo, en carrera de Lu- 
■ ó1 ?7 áreas. 21 centiáreas; N. Lucas Abad, S. 
1 Vba,- E. Felipe Romeo y O. Manuel Sierra, 
o. en camino de Gastejón, de 85 áreas, 81 cen- 
:as: X. Barluenga, S. y E. Angel Yera, O. ca- 
" de Castejón. Otro, en Sanchornal, de la mis- 
cabida; N. monte común, S. Iñigo Pérez y O

mío de Ena. Otro, en Carruez Alto, de 57 áreas, 
centiáreas; X. Marino Ezquerra, S. Francisco 
^■ana, E. Delfín Burillo y O. Felipe Hungría.

11 f^Lún, de la misma cabida; N. Luciano 
^hez. S. Gregorio Arbués. E. Lorenzo Tolosana 

• monte común.
■ ^nastasio Ena Salcedo: Campo, en Sarda 

"anaco, de 57 áreas, 21 centiáreas; N. Fran- 
de pmeo' Marino Casabona, E. y O. Maria-

-n:a- Otro, en Barrera de Berges, de la mis- 
n aT: y S. Bernardo Ena, E. Antonio

>9’ pJPacluín Bandrés.
de'l Ber^es Martínez: Campo, en Flo- 

1 .\h- lecíarea^14 áreas. 42 centiáreas; N. Ma- 
hs [-íc  ’A cambio, O. José García. Otro.

Vhectárea; N. común, S. Policar- 
m e. / :: ■'Mariano Espés y O. Felipe Romeo. 
v0 m ^an"cra- de 57 áreas, 21 centiáreas; N. 

Í !'dMe'0T ™ Vún’ E- Migu.el Millas. Otro, en 
ñal. s '¿-'c.-B áreas, 60 centiáreas; N. ¡xiso ca- 

‘ ^bago Navarro, E. Delfín Burillo.

60. Francisco Tolosana Samper: Campo, en 
Florián, de 57 áreas, 21 centiáreas; N. Dionisio 
Navarro. S. Manuel Guallar, E. camino de Tauste, 
O. Lorenzo Tolosana.

61. Saturnino Pérez Tarragüel: Campo, en Flo
rián. de 57 áreas, 21 centiáreas; N. tierras de Cuar- 
te, S. y E. el mismo, O. Dionisio Romeo.

62. Lorenzo Tolosana Marco: Campo, en oac- 
luenga. de 1 hectárea, 71 áreas, 50 centiáreas; N. 
S., E. y O. monte común. Otro, en Florián, de 50 
áreas. 21 centiáreas; N., S. y O. común, E. Joaquín 
Bandrés. Otro, en Sarda el Rallao, de 28 áreas, 60 
centiáreas; N., 'E. y O. común, S. Joaquín Ban
drés. Otro, en Cuartero, de la misma cabida; N. 
Melchor Hungría. S. y E. común, O. Joaquín Ban
drés. Otro, en Capellanía, de 14 áreas, 42 centiá
reas; N. Matee Brun. S., E. y O. monte común. 
Otro, en Sardas, de 28 áreas, 60 centiáreas; N. Joa
quín Bandrés. S. y O. común, E. Antonio Hungría.

63. Felipe Bandrés Tolosana: Campo, en Mari- 
bache, de 4 hectáreas, 47 centiáreas; N. Juan Visús, 
!E. camino Maribache, S. Barluenga y O. Marino 
iSamper y Enrique Navarro. Otro, en Carruez Alto, 
de 57 áreas, 21 centiáreas; N. Victoriano Recaj, 
S. el mismo, E. Pablo Ezquerra y O. Alejandro Gil.

I Otro, en Sarda de Alástuey, de la misma cabida; 
N. y E. Lorenzo Bandrés, S. Manuel Burillo y O. 
Lorenzo Hungría. Otro, en Sarda de Lorencico, de 
1 hectárea. 71 áreas. 63 centiáreas; N. Eliodoro 
Bandrés. S .y O. camino de doña Juana, E. Marino 

‘ Casabona y Luciano Sánchez.
64. Faustino Guallar Millas: Campo, en San

chornal, de 28 áreas. 60 centiáreas; Ñ. Bernardo 
Ena. S. camino. E. Vicente Samper y O. Herede
ros de Manuel Bandrés. Otro, en la misma partida, 
de 21 áreas, 45 centiáreas; N. J. José Tarragüel, S. 
Agustín Moliner, E. camino y O. Vicente Casabo- 
11a. Otro, en Valseca, de 28 áreas. 60 centiáreas; 
’N. y E. común. S. Pedro Navarro. O. tierra Val- 
seca. Otro, en la Cabal, de 57 áreas. 21 centiáreas; 
•N.. S., E. y Ó. común. Otro, en Cuartero, de 50 
"áreas, 7 centiáreas; N., S. y E. común. O. Joaquín 
Bandrés. Otro, en" Cuartero. de la misma cabida; 

ÍN., S. y E. común. O. Joaquín Bandrés. Otro, de 
la misma cabida, en Florián; N. Marino Ezaurea, 
S. v E. Marino Lasierra y O. camino.

65. Miguel Ramón Gil: Campo, en Pradillo, de 
57 áreas. 21 centiáreas; N. José Ramón. S. y E. Ma- 
iino Alástuey, O. Antonio Tarragüel.

66. Lorenzo Hungría Bandrés: 'Campo, en Ra- 
Uao; N., E. y O. Joaquín Bandrés. S. común. Otro, 
en Sarda de Alástuey, de 1 hectárea. 14 áreas, 42 
centiáreas; N. y O. Lorenzo Bandrés, S. Manuel 
Burillo, E. Manuel Bandrés.

67. Dionisio Romeo Giménez: Campo, en San
chornal, de 14 áreas, 30 centiáreas; N. camino Za
ragoza, S. Mariano Lasierra, E. Miguel Hungría, 
<). carretera. Otro, en id., de 1 hectárea, 14 áreas, 
30 centiáreas; N. Marino Lasierra, S. camino tra- 
chineros. E. carretera y O. Marino Espinel. Otro, 
en id., de 57 áreas, 20 centiáreas; N. Miguel Millas, 
S. Marino Sierra, E. José Romeo y O. Mariano 
Romeo.

68. Miguela Labarta Falseto: Campo, en Cante
ra. de 57 áreas, 21 centiáreas; N. y O. José I^asie- 
rra. S. Marino Ezquerra y E. Joaquín C'hóliz. 
Otro, en Maribache. de 57 áreas, 21 centiáreas; N. 
Enrique Aavarro, S. Marino Marto, E. y O. común. 
(Úro, en Sarda de Lorencico, de 70 áreas; E. y O- 
Mariano de Ena, S. y N. Antonio Bandrés.

69. Cristóbal Biota Labarta: Campo, en Plana 
l dt Albariza, de 1 hectárea, 14 áreas, 4 2 centiáreas;
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N. Pedro Ena, o. \ ictoriano Hunírría. E. común y 
O. Antonip Buen. Otro, en Florián, de 1 hectárea; 
N. Florencio Tolosana, S. Luciano Sánchez, E. 
Joaquín Baridrés, O. monte común.

70. Rafael Bernad Arasco: Campo, en los Fila
res, de 57 áreas. 21 centiáreas; N. Angel Bernad, 
S. y E. Antonio Soteras, O. monte común Otro, 
en la misma partida, de igual cabida; N. Mariano 
de 'Ena, S. Mariano Tarragüel, E. Herederos de 
Escolástico Bandrés, O. Marino Casabona.

71. Toribio Marzo Berges: Campo, en Cuartero, 
de 57 áreas. 21 centiáreas; N. Dionisio Romeo, 
S. Manuel Berdges, E. camino de Cuartero' y O. 
Pedro Ena .

72. Benito Millas Espés: Campo, en Sanchor- 
nal, de 42 áreas. 90 centiáreas; N. camino de la Sie
rra. S. Antonio Romeo. E. José Tarragüel, O. Au
relio Yera. Otro, en Plana de Marroquino, de 57 
áreas, 21 centiáreas; N. Pablo Espés, S. Miguel 
'Millas. E. Vicente Barón, O. Santos Millas. Otro, 
'en Catinaque, de 42 áreas. 90 centiáreas; N. José 

i García. S. Antonio Romeo, E. Marino Ena y O
’ Pascual Angoy.

73. Agustín Tolosana Samper: Campo, en Ca- 
rruez, de 45 áreas; N. Domingo Tarragüel, S. Vic
toriano Recaj, E. el mismo y O. Eliodoro Bandrés. 
Otro, en la Cantera, de 57 áreas. 21 centiáreas; 
N.. S., E. y O. Melchor Hungría. Otro, en la mis
ma partida y de igual cabida; Ñ., S.. E. y O. Loren
zo Bandrés.

74. Agustina Soteras Castáh: Campo, en Ca- 
rrués Alto, de 45 áreas; N. Lasierra, S. Leoncio 
Fenos, E. Ignacio, Burillo y O. Pablo Ezquerra.

75. Fidel Fernández Viñao: Campo, en Sarda 
Kle Angoy, de 40 áreas; N. Ignacio Burillo, S. Ma
nuel Lasierra, E. camino y O. barranco. Otro, en 
Cuartero, de 57 áreas. 21 centiáreas; N., S., E. y 
t). monte común.

76. Justo Angoy Ena: Campo, en Florián. de 
28 áreas. 60 centiáreas; N. Angel Yera, S. Lorenzo 
Bandrés, E. y O. Pedro Giménez. Otro, en Sarda 
He Lorencico. de la misma cabida; N. Seyerino Ta
rragüel. S. Miguel Millas, E. Miguel Liso y O. 
Mariano de Ena.

77. Jesús Guallar Millas: Campo, en Florián, 
ále 21 áreas, 45 centiáreas; N. José Lasierra, S. Pa
blo Guallar, E. camino Herederos. O. Mariano Usón 
Otro, en el Rallado, de 57 áreas. 20 centiáreas; N. 
Luciano Sánchez, S. Florián Lasierra. E. Juan Ba
rón. O. Antonio Bandrés.

78. José García Samper: Campo, en Sanchor- 
nal, de 57 áreas, 21 centiáreas; N. Carlos García, 
S. Policarpo García. E. y O. Iñigo Pérez. Otro, en 
id., de 42 áreas. 90 centiáreas; N. Marino Lasierra. 
S. camino de Herederos. E. y O. AurJio Yera. 
Otro, en Catinaque, de 85 áreas, 81 centiá-eas; N. 
Antonio Angoy. S. Joaquín Bandrés, E. Miguel Es
pinal y O. Pascual A^goy. Otro, en los Filares, de 
la misma cabida; N. camino de Ejea, S. Polica’no 
García, E. Mateo Brun y Miguel Espinel y O. Ca. 
los García. u "

79. Antonio Angoy Cortés: Campo, ea Catin- 
que, de 85 áreas, 81 centiáreas; N. Joaquín Ban- 
-drés. S. Propietario de Sierra de Luna, E. José 
klarcia y O. Martín Tenijas. Otro, en la misma 
partida, de 57 áreas. 21 centiáreas; N. y E. monte 
común. S. Pedro Tarragüel. O. Prudencio Fenolle. 
('tro. en Metapiojo, de 57 áreas, 21 centiáreas; 
N. y E. Antonio Tarragüel. S. Alejandro G., O. 
Mateo Brun. Otro, en Pueyo. de 57 áreas, 21 cen
tiáreas; N. v O. Joaquín Oióliz, S. Manuel Ber- 
ges, E. propietario de Sierra de Luna, O. Joaquín

’ Chóliz. Otro, en Sarda de Alastruey. f]e^.
90 centiáreas; N. Lorenzo Bandrés, S. LÑ 
ro. E. Iñigo Pérez. O. Manuel Burillo. ‘ '

80. Manuel Guallar Berges: Campo en r. 
Mosén Martín, de 2 hectáreas; N., S., E vfí 
mún. Otro, en Varella Redonda, de S/ á'J" 

' c ntiáreas; N., S„ E. y O. monte común CP 
Sarda de Florián, de 42 áreas. 57 cen;M 
brancisco I olosana, S. Joaquín Gracia, E

• de Sora. O. monte común.
81. Fidel Bernad Arasco: Campo, er pr„ 

vacho, de 2 hectáreas, 30 áreas: N. Vicenteg 
S. y E. monte común, O Joaquín Bandrés (3 
Común bajo, de 28 áreas; N. Juan VisúsH 

/ronzo Bandrés. E. Juan Visús y Mariano sj 
(>. Juar Visús y Lorenzo Bandrés. Otro, en M 
Alto, de- 28 áreas; N. Fermín Fenollé, S 
Samper. F. Jorge Gil, O. Victoriano Recaí 1 
en corral de Acín, de 1 hectárea. 29 área- X;' 
común, S. Joaquín Duarte. E. Manuel Giiaíld 
Miguel I enías. Otro, en corral de Acín, de hd 
reas, 99 áreas; N., S„ E. y O. monte común. 1

I 82. Paulino Tarragüel Tolosana: Cámpo.J 
lares, de 81 áreas. 85 centiáreas; N. José IfarJ 
S. José García, E y O. monte común. OH 
Manvache. de-20 áreas 40 centiáreas: X. |nj

I sús, SJEliodoro Andrés, E. Mariano EsiwJ 
Herederos de Juan Visús.

83 Severmo Tarragüel Blesa: Un camJ 
bardas, de 57 áreas, 21 centiáreas; linda N 
Soro, S. Justo Anguey, E. Tomás Abad vO! 
nano de Ena. '

84. I'edro Ena Salcedo: Un campo, en - 
de Lorencico. de 1 hectárea; "linda N. José 
Imer y Antonio Berges. S. camino, E.'Faü! 
Guallar y O. Francisco Romeo. Otro, en § 
de Florián, de 1 hectárea, 72 centiáreas: 
N. Dionisio Romero v herederos de Jg 4 
nad. S. Mariano Samper y José García. E 
nisio Romeo y O. Dionisio Ungría. Otro, enH 
ta de los Frailes, de 1 hectárea; linda, N„ S; 
Manuel Aznárez y O. acequia de riego.

85. Delfín Burillo Aísa: Un campo, en Caí 
Alto, de 35 áreas; linda N. Lucas Abad. ' 
nació Burillo, E. M. de Luna y 0. ManueH 
y Francisco Romeo.

86. Martín I enías Liso : Un campo, en Bal 
ra Berges. de 85 áreas. 80 centiáreas: linh 
S.. E. y O. común. Otro, en Corral Acin.« 
áreas. 80 centiáreas: linda por todos lu* 
con monte común. Otro, en Cuartero; li'11'2! 
N., S. y E. monte común v O. Saturnino ^ 
Otro, en Sarda Algoy. de 21 áreas, 45 cciu^ 
linda N.. E. y O. monte común y S. Tomas o

87. Bernardo Ena Salcedo: Un campo.ed 
lares, de 28 áreas. 60 centiáreas; linda X- ■ 
del Calvo. S. Antonio Soteras. E. corral delti 
vo y O. Marcelino Berges. Otro, en 
de 21 áreas. 45 centiáreas; linda N. MantC 
drés, S. Faustino Guallar, E. Lucas Raii'lll,-j 
Dionisio Romeo. Otro, en Catinaque. de Jj 
80 centiáreas: linda N. y O. Manuel Azrj"; 
\ ícente Casabona y E. monte ¿pmún. 
Barrera de Berges. de 57 áreas. 21 cend3q 
linda N. Manuel Angoy. S. el misino. I- 
Angoy y O. Fidel Hernández. Otro, en D j 
de Berges. de 28 áreas. 60 centiáreas: 
Mariano Romeo. S. el mismo. E. AnasiF J 
y O. paso cabañera. Otro, en Sarda de ' J 
cico. de 57 áreas. 21 centiáreas: linda X-U"1
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na g. monte cdmún, E. Mariano Liso y 
¡..¡andró Gil- ;
' (' irmen Ungría Bandrés: Un campo, en 
ll (le Catinaque, de 5/ áreas, 21 centiáreas: 
\ Mariano Ezquerra, S. Pascual Angoy, 

Cortés y O- Valentín Angoy. , 
lulián Yera Buen : Un campo, en camino 

Brea de 1 hectárea, 71 centiáreas; linda X. 
rjW0 Lasierra. S. Mariano Ezquerra. E. mon- 

niún v O. Pablo Ezquerra. Otro, en Sarda 
Lorencico, de 1 hectárea, 14 áreas, 42 centl- 

linda X. Pedro Liso, S. monte común, E. 
riam» Ena y O. herederos de Santos Jiménez, 
o' Valentín Angoy Cortés: Un campo, e:i 
■da de Lorencico. de 92 áreas, 90 centiáreas; 
la X. José Romeo, S. Manuel Liso, E. Pedro 
yanova. O. Joaquín Duarte. Otro, en Catina- 
"‘,]e47 áreas, 21 centiáreas; linda N. Joaquín 
ndrés. S. Manuel Aznárez, E. Vicente Casona 
herederos de Escolástico Bandrés y O. Ma- 

Ezquerra y monte común.
q. Javier Yera Espés: Un campo, en Sarda 
Lorencico, de 40 áreas; linda X. Julián Yera, 
Tomás Gracia,. E. Julián Yera y O. Antonio 

artínez y viuda de Santos Jiménez.
'd. Vicente Casabona Sevilla: Un campo, e.i 
•itera de Catinaque. de 1 hectárea, 14 áreas, 42 
itiáreas; linda N. Joaquín Bandrés, S. monte 
nún, E. barranco de Catinaque y O. Felipe 
ndrés. Otro, en Catinaque, de 1 hectárea. 14 
■as. 42 centiáreas; linda X. herederos de Es- 
a-tico Bandrés, S. y O. Bernardo Ena y E. 
■íis Cortés. Otro, en la misma partida, de 35 
:as, 75 centiáreas; linda X. monte común, S. 
irán Tenías. E. Antonio Romeó y O. propi:-- 
üo de la Sierra. Otro, en Cantalobos. de 50 
ías, 20 centiáreas; linda X. y E. Enrique Xa- 
rn., S. monte de Paules y O. Lorenzo Cortés, 
'o, en Florián, de 57 áreas, 21 centiar as; linda 
y 0. José Casabona, S. y E. Dionisio Ungría. 
fu en Florián. de 14 áreas, 42 centiáreas; linda 
Antonio Angoy, S. Dionisio Navarro. E. ca- 

¡node Tauste y O. José Romeo.
93 . Angel Cortés Jiménez: Un campo, en Sar

da del Rallado, de 35 áreas, 75 centiáreas; linda 
todos los sitios con común.

94 Carlos García Samper: Un campo, en Ca
de 14 áreas. 30 centiáreas; linda X. Manuel 

S. monte común, E. Mariano Espinel y 
„• “edro.Navarro. Otro, en Canal, de 57 áreas. 
- centiáreas; linda X. y S. monte común, E. Fe- 

^onle? 7 O. Policarpo García. Otro, en Ca- 
^•de57 áreas, 20 centiáreas; linda X. Policarpo 
^rc'a, S. José Ungría. E. Mateo Brun v O. mon- 
ccumun. Otro, en Sanchornal, de 42'áreas, 90 
iiJ'^reas; linda X. Policarpo García, S. Hilario

E. josé García y O. Antonio Romee. 
íftd° v'1 Sancihornal, de 42 áreas, 92 ¡gentiáreas;

V Dionisio Romeo, S. camino de TrachJ- 
" '- Lorenzo Berges y O. Mariano Lasierra. 

V’guel Liso Romeo: Un campo, en Sar- 
e Lorencico, de 85 áreas, 81 centiáreas ; lin- 

lU;- i?to ^n§ioy' S. Manuel Aznárez, E. Esco- 
mitma -dfás y O. Tomás García. Otro, en la 
X.C1, Parti'da. de 57 áreas, 21 centiáreas; linda
0 José Romeo, E. Manuel Marzo y 

96 I1!1''1 D«arte. '
Samper Laborda: Un campo, en 

ctniiárp6 '^V^inico, de 1 hectárea, 14 áreas, 42 
tti'uite ' J’nc*a E. y O. Iñigo Pérez y S. 

omun. Otro, en Hoya Aguilar, de 1 hec

tárea; linda N. monte común, S. Mariano Tarn- 
guel, E. Antonio Bandrés y O. Pascual Angoy. 
Otro, en la misma partida, de 1 hectárea; linda 
X. Manuel Angoy, S. y E. Mariano Duarte y O. 
barranco. Otro, en la misma partida, de 2 hec
táreas, 24 áreas. 84 centiáreas; linda N. Rafael 
Abad, S. monte común, E. Antonio Bandrés y O. 
Pedro Navarro.

97. Mariano Alastrué Creso: Un campo, en 
Puyáguila, de 57 áreas. 21 centiáreas; linda N. 
monte común, S. Faustino Guallar, E. Antonio 
Biota y O. Miguel Ungría Otro, en Sanchot- 
nal. de 57 áreas. 21 centiáreas; linda N. Juan 
Visús, S. camino Trachineros. E. Mariano La- 
sierra y O. paso cabañal. Otro, en Sarda de Lo
rencico. de 57 áreas. 21 centiáreas; linda X. Ma
riano Ena, S. Alejandro Gil, E. Aurelio Yera y 
O. Mariano Milla. Otro, en Sarda de Lorencico, 
de 57 áreas, 21 centiáreas; linda X. Mariano Ena, 
S. José Romeo. E. barranco y O. Domingo Ta- 
rraguel.

98. Antonio Biota Lasierra: Un campo, en 
Sanchornal. de 35 áreas, 75 centiáreas; linda N. 
y E. Hilario Gracia. S. camino Trachineros y O. 
Mariano Lasierra. Otro, en igual partida, de 28 
áreas. 60 centiáreas; linda X. Aurelio Yera, S. 
y O. Hilario Gracia y E. José Tarraguel. Otro, 
en Carruez, de 85 áreas, 80 centiáreas: linda N. 
José Lasierra. S. el mismo, E. barranco Barón 
y O. Antonio Berges.

99. Felipe Ungría Marco: Un campo, en Sar
da de Casabona, de 85 áreas. 81 centiáreas: linda
N. Hilario Gracia. S. monte común, E. propiedad 
y O. Delfín Burillo. Otro, en Val de Prudencio, de
57 áreas, 21 centiáreas; linda E. Felipe Ungría, 
S. Joaquín Chóliz y O. Miguel Millas. Otro en Ca
rruez Alto, de 57 áreas, 21 centiáreas: linda N. 
Carmen Ungría. S. Melchor Ungría. E. Manuel 
Yera y O. Mariano Palacio.

100. Manuel Ezquerra Navarro: Un campo, en 
Carruez Alto, de una hectárea, 14 áreas. 42 cen
tiáreas; linda N. viuda de Agustín Burillo, S. An- 

- gel Pérez, E. Hilario Llera y O. Antonio Her
nández.

101. Tomás Abad Lasierra: Un campo, en Sar
da de Lorencio, de 62 áreas, 36 centiáreas; linda 
X. monte común. S. Justo Angoy, E. Tomás Gar
cía y O. Severino Tarraguel y José Soro.

102. Joaquín Gracia Expósito: Un campo, en 
Sarda de Rallado, de 28 áreas, 60 centiáreas; lin
da N. Daniel Ungría. S. Luciano Sánchez. E.*ca
mino y O. León Zumárregur. Otro, en Sarda de 
Florián. de 28 áreas. 60 centiáreas; linda X. Ma
nuel Guallar. S. monte común. E. y O. camino.

103. Miguel Abad Láscenla: Un campo, en 
Sarda de Angoy, de 50 áreas; linda N. Hilario 
Gracia, S. y E. Melchor Ungría y O. Iñigo Pérez. 
Otro, en Sarda de Angoy, de 28 áreas: linda X. 
Enrique Navarro, S. Rafael Abad, E. Lorenzo 
Bandrés y O. Angel Barón.

104. Lorenzo Tarraguel Lfso: Un campo, en 
Corral de Acín, de una hectárea, 14 áreas, 42 cen
tiáreas: linda N. S. E. y O. monte común. Otro, 
en Cruz de Abfzanda, de 57 áreas, 21 centiáreas; 
linda N. y O. monte común y S. y E. Joaquín Ban
drés.

105. Antonio Soteras Tenías: Un campo, en 
Filares de 57 áreas, 21 centiáreas ; linda N. monte 
común. S. Leandro Oióliz, E. sendero mosén Pa
blo y O. sendero -de Orés. Otro, en Filares de la 
misma cabida; linda N. monte común. S. y E. sen-
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clero de mosen Pablo y O. Angel Bernad. Otro, en 
rilares, de una hectárea; linda N. S. v O. monte 
común y E. Marcelino Berges. Otro, en Filaren- 
de una hectárea; linda N. S. E. y O. monte co' 
mun. Otro en Filares, de 85 áreas. 81 centiáreas; 

i111^ A' E;y °- monte común. Otro, en Filares, 
de -8 arcas, 60 centiáreas; linda N. Leandro Chó-

Z' i , y °- monte común. Otro, en Fila
. res de 50 arcas; linda N. S. E. y O. monte común. 

Otro, en Pilares, de 28 arcas, 60 centiáreas; linda 
A; sendero mosen Pablo. S. E. y O. monte común.

tío, en I laño Abizanda, 85 arcas, 81 centiáreas; 
h'^i nt-V E¡ ?nastasio Ena y S. y O. paso ca
bañal. Otro, de la misma cabida; linda N. Antonio 
Ungria. S y E. Joaquín Bandrés y O. Luis Soro. 
Otro, en Sarda de Lorencico, de 50 áreas; linda 
N. José Soro. S. y E. Antonio Pandes v O. moa-
te común. ■

106. Antonio Romeo Sevilla: Un campo, ea 
.Sanchornal. de 57 arcas. 20 centiáreas; linda N 
Lucas Ramón S. camino de Sierra de Luna, E 
Ehodoro 1 andres y O. Dionisio Bandrés. Otro n 
Sanchoinal de 57 arcas. 20 centiáreas; linda N 
Benito Millas. S. Prudencio Fenollé v E. y O. Jo
sé García. Otro, en Sanchornal, de'30 áreas * 20 
centiáreas; linda X. Prudencia Fenollé, S. Hilario

°- Gai:cía- Otro> e” Pueyo Lan
gas. de 5/ arcas, 21 centiáreas; linda N. y E. mon- 
e común y S y O. Joaquín Chóliz. Otr¿, en Pm- 

)o Langas, de 30 arcas. 20 centiáreas; linda X 
pí > E" común y O. casa Alegre. Otro en 
Honan de 29 arcas, 22 Centiáreas; linda X Lo
renzo Bandrés, S. Vicente Samper, E. Lorenzo 
Samper y O. Mariano Romeo. 
de^e^^’ Y?16 en^r° .1929 -EI Administrador 
de Rentas publicas. Mariano Claver.

SECCIÓN QUINTA

Núm. 726.

Ayuntamiento de la S, S, e Inmortal Ciudad de Zaragoza

Extracto de los acuerdos adoptados por la Co- 
breT JS?13”6”16 durante el mes de diciem-

e Sesión del día 4.
Lectura y aprobación del acta de la sesión an

terior.
Aprobar la última liquidación parcial de las 

obras de alcantarillado para desagüe de lá Aca- 
a^^,L^Aa9■71=:M,litar, (|Ue ■asGendía a la canti
dad de /.492 75 pesetas.

Autorizar al Sr. Alcalde para que practique, 
en la forma que crea oportuno y teniendo en 
cuenta lo dispuesto en el pliego de condiciones 
que rigió la subasta, la recepción provisional de 
las expresadas obras.

También se aprobó una liquidación de obra del 
evacuatorio subterráneo del Reducto del Pilar 
que importaba 2.497’44 pesetas.
. Se dió cuenta de un recurso de reposición 
interpuesto por el Sr. Arquitecto municipal, 
contra el acuerdo de la Comisión permanente 
adoptado en sesión de 29 de noviembre, relativo 
a la liquidación de las obras del Mercado de Pes- 
ca( ,. 7 SG resolvió, teniendo en cuenta que las 
modificaciones introducidas en el proyecto ha

bían sido ratificadas por el AyuntaniiP... 
en sesión celebrada ayer, reponer el a ‘d 
que se trata y aprobar como liquidacS 
ti va la cantidad de 155.866’87 pesetas i

I ambíén se dió cuenta de otro rp 
reposición interpuesto contra el mism 
anterior por D. Vicente del Río Brun 
i. ¿V Dom,nSo Ferrer, contratista del?

ira

iparei 
e de

del Mercado de Pescado, y se acordó acción 
lo_sohcitado y reconocer serle abonable^ 
señor como liquidación definitiva de l 
la cantidad de 155.867’87 pesetas. 3

Autorizar al Sr. Director del T nk

.oncee 
lu Ma 
as an

Bacteriológico para adquisición de mv? 
desinfección y de desinfectantes que y-r? 
nados en el año próximo.

Leído un oficio del mismo señor relatiw 
adquisrcum de una camioneta automóvil Dedar 

en 61 aCtUal l)resuPuesto h', miadas 
dad de /.500 pesetas, se acordó que plir ír?. di

V Je i5”- HqUÍdar la exPres^< -ndede 
dad al finalizar el ano actual, toda vez que, air une 
mrte del motor no ha terminado de Z 
Mtmites que para estas adquisicione. d- 
la legislación vigente. ^lor¡

Conceder los siguientes permisos: para; rancio 
Juir edificio, a D. Martín Artigas, en Gi " " 
Jasa; a D. Pablo Alonso, en Santa Isabel-: 
Cesáreo Campo, en Grao. 35; a D. Fabiín

la ■ 
de

calle

la ca"

torre, en San José. 15; a D. Antonio ó- m la x 
tapia y cubierto en Ranillas; a D. Urbani 
chez, en Camino del Cementerio; a D. fe Amor 
Aparicio, en Garrapmillos; a D. Mariano; 
en l-.scue as 5. y a D. Cándido Monchn Impon 
Faseo de la Mina, 15; para realizar obras:i statuto 
-Cartin Artigas, en Saga.sta, 22; a 11’Cn 
Subiron, en Miguel Servet, 25 • a Da Eiu 
Sobrevida, en la Muela, 8; a D. Antonio 
ama, en Pararso, 10; a D.a Josefa Maz^: 

Cerdan, 38; para modificar hueco: a D. Du 
go Lambán, en Lucero, 3; a D. AlfonsoAHd 
en Refugio. 3; a D. Mariano Ripol, en Cinfl 
Marzo, 1 dup.; a D. Antonio Lázaro, tul 
1 ablo, 62; a D.a Leonor Quincosa, en P.N 
x a 1). Maído Sánchez, en Carmen, 40; a Di 'beses- 
delaria Asso, para aumentar piso en Sie'- ^.pidit 
a I). Segundo Jiménez, para cimentar h- quine 
en Alonso V, 15, y a D/ I  
para ampliar galerías en Plaza Ecce-Huiü eraciór

Aprobar la liquidación de las obras de $ Aplaza 
mentación de la calle de Dulong, que aíii ' 
a la cantidad de 48.599'99 pesetas.

Resolver una instancia de D. Teodoro AÜ

uuncec

la cas

■avimen 
Autori 

abrica c 
hrrio'd 
kesoh 

Oí Mar 
era insi

irro.s

,Queda 
mism 

Anminis 
por
mu 

exces 
,Pago 
r ejecu 
«Ion, ■

•T tupi 
■ ente = 
íhacei 
■c 'tichi

indica

en el sentido de que se abone a dicho señori 
por 100 de las 12.000 pesetas satisfechas 
diez primeros años de establecido, que aA 
aja suma de 1.200 pesetas, y el 5 por l*"] 
anos restantes, que importa í20 pesetas, 
demnización por despido de su industriad6^ 
ñero durante doce años, y cuya suma 
1.320 pesetas deberá cargarse al presupu-Tj 
tiaordinario formado para llevar a cabo re.^ 
y ensanche de la calle del Portillo. .1

Anular los recibos que hubiere extend^j 
el año actual por canon de agua y vertido 
do de automóviles en el Paseo de 
nombre de D. José María Orobig.

Resolver favorablemente el recurso de rJ 
ción interpuesto por D. Jesús Muniesa.^ 
el acuerdo por el que se le deniega licene'J 
levantar dos pisos en la casa de su P'1 |

:aza c 
M155
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42 de la calle de San Miguel, por exceder de 
que dispone el Reglamento de Obras y 

Kj(1s municipales, pero haciéndole lirmar una 
Parecencia por la que el Ayuntamiento quede 

,e je toda responsabilidad si combatido el 
¡eriio en la vía contenciosa tuese revocado. 
\uiorizar al guarda de los Depósitos de Casa 
'.'¡P;, para instalar el alumbrado en su ha- 

suceder la jubilación al Vigilante del Cemen 
y Manuel Gracia, con el haber de 1.06075 pe- 
>5 anuales a que asciende el 70 por 100 dei 

fcldo que percibía.
¿djuuicar a D. Leopoldo Abadía el concurso 

/la confección de trajes con destino al per- 
,1 de la Casa de Socorro, por el precio de 6z 
tas cada uno.
«clarar conforme las actas de inspección le 
adas a 1). \ ícente López por ejecución de 

sin licencia en la casa núm. 3 de la calle 
de de Ayanda; y a doña Pilar Toral, por cons- 

iir una séptima planta de terraza y cuartos en 
calle del Arte, nún^ 2, sin haber obtenido li- 
icia de obras ni concesión de agua.
Autorizar a D. Aurelio Escartín para colocar un 
,ncio luminoso en la fachada de la casa núm. 2 
i: calle de San Clemente.
mceder a D. Guillermo Onde permiso para 
er turrones en el puesto que tiene concedid j 
la venta de refrescos en la plaza de Lanuza. 

mceder, igualmente, autorizacción a D. Jo- 
morós, para la venta de turrones en el portal 
: casa números 7 y 9 de la calle de Alonso T. 
iponer la contribución especial que señala el 
tuto a los propietarios de las tincas encía
s en las calles de Boggiero y Argensola cuyo 
mentó ha sido renovado.
itorizar a D. Fidel Gil para establecer una 
ica de embutidos en la casa que habita en el 
‘o-de Santa Isabel, núm. 49.
isolver favorablemente la instancia de D. Car- 
• artinette, en la que se solicitaba permiso 
■instalar una garita con destino a la venta de 
-r°s en la Gran Vía.
2tlu¡ar la instancia de Marcelino Mora- 

Z1 . '^do autorización para subastar artículos 
V lcal|a y relojería en los puntos de la Ciu- 

laciona’P°r ser acuerdo de esta Cor- 
pla/a i ^entra^zar dicha clase de comercio en 

de San Antonio Abad.
mií eJltl:racla las sentencias favorables 

por el Tribunal Económicó- 
. .^/"i ,l V'"0 en las reclamaciones interpues- 
-'«tita teWs f."1116' relativa aI Pago -le 
exce., . , ' 5 btros de vino encontrados
l*aK" de 1- SU deP°sito> D. Serafín Javierre, poi 
^oiciím íUOt,a y Penalidad correspondiente a

]4 p6 'pras sin licencia en la calle de 
’a Alcalá' ' “albino Lacosta. contra acuerdo 
ír‘plos' 'la'_/-'preñando al reclamante a' pago 

inte a I/'mP' 1OS’ ma .s natural, correspon
der los i ,0S de vino que resultaron faltar 
■icho sA nsPectores un aforo en el depósito

Aprobar |
dación ?Cta (le la subasta celebrada para la 
‘e 'icrnip'/ Puestos fijos de venta de turrón, 
lZa d? i . Ue resultado: Puesto núm. 2, de la 
"pes2nUza* a D- Jul'o Negro Monterde, 
^bnnasq ÍPUesto núnL L (le la mi^na Pla-

L_ Asensio. por 155 pesetas; puesto 

situado en la plaza de San Antonio Abad, a Gre
gorio Borraz, por 26 pesetas; puesto de la Plaz i 
del Justicia, desierto; puesto de la calle del Con
de de Aranda, a Ignacia Andrés, en 25 pesetas; 
puesto de la-Plaza de San Pablo, desierto; puesto 
de la I laza de San Pablo frente al núm. 55, a Vi
sitación Artigas, por 30 pesetas; puesto de la Pla
za de San Lorenzo, a Julio Negro, por 25 pese
tas; puesto de la Plaza de la Magdalena, a José 
- i ieto, por 25 pesetas. Quedan desiertos los puer
tos situados en la Plaza de San Felipe y en la de 
San Lorenzo entre Argensola y San Juan. Se au
toriza a Mana Acosta, para vender en su puesto 
de helados, turrón durante la época oficial. Resol
ver la instancia -de D. Antoñio Aguaviva en el 
sentido de autorizarle para ocupar el puesto nú
mero 2 en la planta baja del Nuevo Mercado, 
estab eciendo allí su industria de venta de frutas.

Autorizar a Quiteria Marcos para vender tu
rrón con puesto fijo en la Plaza del Justicia.

Adquirir por gestión directa doce cinturones 
con sus correspondientes juegos de números, para 
los Jefes de naves del Matadero.

Desestimar la instancia de varios vecinos de 
Monzalbarba pidiendo les sea vendido un solar 
situado en dicho barrio, y que el terreno solici
tado se conceda, mediante el pago del canon co
i respondiente, para establecer un herradero.

Enajenar a favor de Mercedes y Pilar Sinués 
una taja de terreno procedente ¿íe expropiación 
para ensanche de la vía pública, sita- en la plaza 
de San Braulio.

Aprobai las relaciones de faccturas presenta
das por los Negociados con el conforme de los 
señores que forman las Ponencias respectivas.

Conceder a su instancia dos meses de licencia 
a! Sr. Concejal D. Cándido Castillo.

Sesión del día 11.—Lectura y aprobación del 
acta de la sesión anterior.

Aprobar una certificación de obra realizada por 
la contrata para el abastecimiento de aguas a la 
Academia General Militar en lá que resultaba 
una cantidad líquida a percibir por el citado con
tratista de 96./30'82 pesetas.

Aprobar otra certificación de obra de instala
ción de dos grados en el Grupo Escolar de Santa 
Marta, ejecutada por el contratista D. Jacinto 
Cerezo, quedando enterada la Comisión de un ofi
cio del Sr. Arquitecto municipal, dando cuenta 
de haber sido necesario introducir en el proyecto 
algunas modificaciones. '

Señalar para la formación de nuevo padrón de 
solares los siguientes límites: Carretera de Zar - 
goza a Francia, hasta la entrada á la Academia 
General Militar. Carretera de Madrid a la Jun
quera: lado N., hasta el puente sobre el GállegL. 
Lado S., hasta la Hípica. Carretera de Valencia", 
hasta Casa Blanca, Carretera de Zaragoza a Lo- 
gioño, hasta la finca de Monsalud exclusive. Ca
li etei a de Castellón, hasta el hotel de Larrinaga 
exclusive. Camino del Cementerio, hasta la cár^d 
inclusive. Camino Viejo de Monzalbarba, hastk la 
fabrica del Sr. Béseos exclusive. Camino Viejo de 
Monzalbarba, ha.sta las inmediaciones del Soto 
de Almozara. Camino del Vado, hasta los límites 
de la zona edificada. Camino de Ranillas, hasta el 
Ferrocarril del Norte.

Que el importe de una factura para levanta
miento del Plano del Paseo del Ebro, como tra
bajo preparatorio de las obras de embellecimiento
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que han de realizarse en aquel lugar, se satisfaga 
con cargo a la consignación que tigura en el pre
supuesto extraordinario.

Aprobar un escrito de la 5.a Tenencia de Al
caldía, dando cuenta del concurso para el sumi 
nistro de placas y proponiendo la adjudicación 
de éste a D. José Roméu por la cantidad de 
9.600 pesetas.

Conceder los siguientes permisos: A D. Pas
cual Borruey, para modificar un hueco de puerta 
en la calle del Turco, núm. 2. y a D. José Muñío, 
para colocar pavimento en Rufas, 15; a D. Fran
cisco Pérez, para cambiar dos cercos de puerta 
en San Ildefonso, T3; a D. Sixto Punsac, para la 
apertura de hueco, de ventano en San Lorenzo, 
39; a D. Segundo Giménez, para reparar 20 re
pisas de balcón en Cerdán, 38.

Autorizar a D. Juan Camacho para reformar 
la casa núm. 6 de la calle de San Blas.
" Desestimar una instancia de varios vecinos y 
propietarios de la calle de Belchite, en la que so-
licitaban que los metros de bordillo concedidos 
por el Ayuntamiento mediante el pago de 180 pe
setas, fuesen cedidos gratuitamente.

Aprobar los extractos de acuerdos correspon
dientes al mes de noviembre último.

Conceder a D. Manuel Tolosa, como contratista 
del suministro de dos 'farolas monumentales a la 
entrada del Paseo de la Independencia, los 20 
días de prórroga que solicita para llevar a cabo 
la instalación de dichas farúlas.

Resolver la instancia de D. César Marqués, so
bre alta y baja de agua y vertido de la casa núme
ro 24 del Paseo de Sagasta, con las siguientes 
condiciones: 1.a Que la citada casa, antes pro
piedad de D. Silvestre Burillo, se ponga a nomhr 
de D. César Marqués. 2.a Que se cobre a este se
ñor el canon de agua y vertido desde 1? de octu
bre último, todos los conceptos del inmueble de 
que se trata, que importan 1.577 pesetas, por el 
primer servicio y 612’98 por el 2.° año. 3.° Y que 
se descuente al interesado de las citadas cantida
des. 24 pesetas por agua, y 17’61 por vertido del 
actual trimestre, caso de que haya satisfecho la 
anualidad completa del piso principal, portería 
y lavadero citados en su instancia.

Autorizar al Sr. Director de la Sociedad “Los 
Tranvías de Zaragoza”, para instalar cuatro pos
tes metálicos en la plaza de Aragón.

Abonar al contratista de las obras para la cons
trucción del alcantarillado de la Academia Gene
ral Militar, 1.820 pesetas por aumento de obra.

Modificar el acuerdo de 8 de noviembre últi
mo, en el sentido de que, por lo que se refiere a 
la acometida al alcantarillado para las casas nú
meros 7 y 9 de la calle deja Princesa, de D.a Resu
rrección Azlor, puede tolerarse que continúe como 
está en la actualidad, ínterin sean las dos fincas 
de la misma propietaria, pero no la toma de agua, 
por ser la existente deficiente, y, por tanto, de
berá ejecutar la interesada para" la casa núm. 9, 
solicitando previmente el permiso del Ayunta
miento en el plazo de 30 días, a fin de que ambas 
casas tengan toma de agua independiente.

Declarar baja en el canon de agua y vertido la 
casa núm. 27 del Paseo de la Independencia, a 
contar de l.° de julio último en que fué derribada 
y que se modifique en este sentido el recibo pa
sado al cobro a D.a María Jerez, propietaria de 
la citada casa.

Autorizar a D. Victoriano Medrano na 
celar una tinca de su propiedad situada 
mino de las mentes, trente a la puerta ti ’ 
Matadero.

Adjudicar para el derribo de las casas J 
piadas para ensanche de la vía pública, en J 
nes ciel rortillo y de la Mam testación, a ]j o! 
Montañés, la cantidad de 600 peseias. / 
yendo la lianza denmuva ele 24U pesetas v 
ner al citado señor la lianza que tema 
para otros derribos que se le adjudican^ c 
que se practicasen éstos que ahora se lead'J 
Dan y que el Sr. Arquitecto designase un S 
nano técnico de su oncina que vigilase dianaa 
te todos los derribos de esa calle, dando cm 
bajo su mas estrecha responsabilidad, decua 
iniracciones del pliego de condiciones oj

Autorizar a D. Gregorio Martínez Cort¿» 
establecer un despacho destinado a la ver/: 
leche en la calle de Boggiero, núm, 30. '

Conceder permiso a U. Manuel Abad pan 
talar una pocilga destinada a la recria dece¡ 
en la calle de ban José de Calasanz.

Ceder a D. Felipe Gracia Gracia siete ine 
de terreno para la construcción de una sepnla 
en el Cementerio Católico de Monzaibarba.

Desestimar la instancia de D. Ricardo Cal 
res, que interesaba trasladar los restos deT 
liar de Secretaria, D. Manuel Domingo, al iq 
no del Cementerio de Torrero, destinado 2 
pulturas de empleados municipales.

Prorrogar por un mes la licéncra sin c 
que tiene concedida para ampliación de |sta 
D. Indalecio Hernando Martín, Inspector ik : 
pal de Higiene y Sanidad pecuaria.

Que se imprima la mayor actividad.en hi 
lección del proyecto de Presupuesto paran 
trucción de Ja nueva Casa de Socorro, con .b 
de dar comienzo cuanto antes a la edificaciicl 
la misma.

Desestimar la instancia .de D. Ramón L-l 
en que solicitaba se le nombre Matarife dei 
mera, de la nave de cerdos.

Conceder a D. Francisco Burillo un ¡V I 
15 éh. c su depósito de vt-l
los preceptos de la Ordenanza.

.mterizar a D. Ferrando Rodrigo para ti-' 
parto de vinos de la ciudad.

Incluir en el presupuesto próximo la caaí 
de 232'80 pesetas que se adeudan a los;CP 
Montull y Colón, por suministros al Am  
miento.

Autorizar a D. Salvador Abinzano parabj 
ta ambualnte de frutas en un carrito plata1^

Desestimar la instancia de D. Pedro W’ 
en la que reclama contra acta que la In-'f 1 
de arbitrios levantó por colocación de m1' 
sin licencia.

Acceder a lo solicitado por D. Haré ' 
para efectuar el pago de los vinos que?c.,^ 
gan de su depósito para el consumo, de • 
fiscalizada por decenas.

Conceder a D. Juan Moneva 
zamiento del pago de una contribucjbii • j 
por renovación de pavimento y ac^raSi,J 
de Zurita, satisfaciendo la cantidad 
dos plazos iguales, el primero c^“tr0/rCí™ | 
curso y el segundo en el mes de diciem 1 I

Autorizar a D. Francisco Alonso p-ir
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1 ¿n 
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sa¡ 
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aü.

a
•ron, k

diaj 
do

,i - cerdos en su domicilio, barrio de Miral- 

cn0]ir el acta que la Inspección de arbitrios le- । ó’a D Félix Fuentes por ejecución de obras 

rn^estimar la instancia de D. José Carbó. inte
. jo la anulación del acta de la Inspección por 
'' .‘.ele obliga al pago del arbitrio de pozo ne- 

en ¿u finca “Lavadero de San Miguel”, que- 
^do obligado el reclamante, en el plazo de 30 

. a ejecutar la acometida al alcantarillado y 
condiciones de higiene.

y . .'ver una instancia del gestor del afianza- 
I ygnto de la recaudación sobre el consumo de 
NbMa- espirituosas y alcohólicas, solicitando la 
kma en que la Academia General Militar debe 
^ti-iacer dicho arbitrio, en el sentido de que lo 
' uie mediante concierto, por hallarse instalada

ort^ 
i ve

la zona libre. . , , .
Aprobar la 'eforma de los jardines existentes 
]a plaza del Filar en la 'forma que indica en su 
-me la Dirección de Montes y Parques.

nerr-I Gmceder 50 árboles al Sr. Alcalde del barrio 
Ide Muiizalbarba, para el ornato de la plaza y Es-  ne nJrueias.

L-estimar una instancia de D. Emilio Vázquez, 
solicitaba tener una escalera de su propiedad 

?to a un nicho.
Autorizar a D. César Mateos para el traslado 
los restos de su señor padre a un nicho cpie 

ilió a perpetuidad la Corporación munici- 
a favor de D. Manuel Cándido Reynoso, Se
rio que fue del Excmo. Ayuntamiento, 
obar las relaciones de facturas presentadas 

lo> Negociadlos con el conforme de los seño- 
<|iie forman las Ponencias respectivas.

ion del día 18.—Lectura y aprobación del 
ta de la sesión anterior.
El Sr. Alcalde dió cuenta de haber visitado re- 
íniemente a S. M. el Rey para entregarle la Me- 
dla de la inauguración del Canfrane, habiendo 
ii(i" ocasión de oírle frases de cariño hacia la 

ad y comentarios acerca de sus problemas, 
merecían que constase en acta el agradeci
do de la Corporación. Así se acordó.

Resolver favorablemente una instancia de la 
mbm General de Trabajadores solicitando la

del leatro Principal para una conferencia 
Sr‘ Largo el día 28 del ac-

Lte teina “La Organización obreja
i 1 lus Comités paritarios”.

solares para el año ac- 
Lj...' '‘■c>ar una instancia de la Cámara de Co- ' 
BrodnrtrelCrente aJ Pa£o arbitrio sobre el 
Tc Vc'1’ i1.010 Socie(la<*es, y autorizar al se- 
tetn q C C *3ara.^ue Pl.ieda conceder aplazamien- 
¿ s’emPre* Que no exceda del plazo

Kht a ’GS contribuyentes que no impug- 
I 'ulas (|ue les han sido señaladas.

,.Ulla ’nstancia del gremio de carnes 
Ia'aÁerv'1^11*" a^u.nas. consideraciones relati- 

v n’010 mu,1'c’palizado de transporte de 
^"'cG'c(l]]1UniCe*es .cn sentido de que dicho 
l * ^udiar’T106 C1 j^ey^s próximo, sin perjuicio 

: it-t V^^^'caciones que la práctica
ciriv?’ UCI^• designar una Comisión es-

(le lus Sres. Sesé. Serrano y 
V’! ' c Matadero, que estudie la im-

Una mondonguería, de acuerdo con
. UL nienuderos. •

■ara

en la 
jara 
con

)n 
fe

। P 
de

sin ai 
e eshn
or

. se
irba.
:1o
; dei
», al
.ado i

rail

un

e ■■

Nombrar inspectores del Cuerpo de Veterina
rios Municipales a D. Victorro César Barrera 
Saurín y a D. Francisco Abad Boira.

Conceder las siguientes licencias de obras: a" 
D. Antonio Bruned, para la apertura de un hueco 
de puerta en la calle de Cerdán, núm. 1 ; a D. J. 
Pascual, para construir una nueva caja de esca
lera. derribando el patio de la antigua, recons
truir parte del, piso y abrir un hueco de puerta 
en la calle de las Ranas. 12 (Arrabal) ; a D. Fer
nando Navarro, para cambiar una puerta vieja de 
madera por otra nueva, en la calle de Boggierc. 
núm, 3: a D. Pascual Segarra, para cambiar 18 
metros lineales de canal en la calle de la Liber
tad. núm. 18.

Resolver 'favorablemente la moción del señ or 
Lamban, referente a la ¡orolongación del Paseo de 
Sagasta hasta el Puente, de América, empleando 
en la obra bordillo de la contrata general de pa
vimentación.

Fueron leídos y aprobados seis dictámenes de 
la misma Comisión, autorizando las siguientes li
cencias de obras: a D. Antonio Berdusán, para 
construir casa en Habana, 15: a D. Manuel Gra
cia. para construir casa en el barrio de San Juan 
de Mozarrifar: a D. Joaquín Ibáñez, para proce
der a la elevación de un piso y construcción de dos 
miradores en la calle del Puente del Pilar, núme
ro 10.; a D. Plácido Manchón, para construir ca
sa de una planta en un solar de la calle de Portu
gal: a D. Miguel López Juan, para construir pa
bellón de un prso y ciento ochenta metros linea
les de tapia en terreno de su propiedad sito en 
camino del Gállego: y a D. Marcos Santorán, pa
ra construir casa de dos plantas, en terreno sito 
en camino de Herederos del barrio de San Juan 
de Mozarrifar.

Recibir provisionalmente las obras de pavimen
tación del corte del andén central del Paseo de 
Pamplona, consistentes en la colocación de 102’20 
metros cuadrados de adoquinado y 44’25 metros 
lineales de bordillo, y las relativas a la colocación 
de 335’85 metros cuadrados de adoquinado y 
232’10 metros lineales de bordillo en la calle del 
Temple, correspondientes a la pavimentación de 
calles estrechas-; que continúe la Sociedad “Fo
mento de Obras y Construcciones de Bercelona”, 
con la conservación retribuida, durante 15 años, 
de los 2.000 metros cuadrados de adoquinado co
rrespondientes a la pavimentación general y co
locados en la calle de Costa, empezando a con- 

I tarse dicho plazo desde' que se comunique el 
| acuerdo a la referida Sociedad; instalar 4 lám- 
, paras de alumbrado intensivo en la plaza de Sas, 

a petición de los vecinos de .dicha plaza, y sien
do responsable D. Manuel Baile del pago’de las 
370 pesetas anuales que importen la prestación 
de tal servicio ; autorizar a D. Octavio García pa
ra cerrar un solar en la calle del Portillo, nú
mero 69. a condición de que el cerramiento ha de 
hacerlo a la línea que oportunamente le será se

, halada; anunciar concurso, por ocho días, para la 
! enajenación de los materiales viejos de gomas y 

bandajes existentes en el Parque de Bomberos, 
siendo las ofertas libres; recibir definitivamente 
las obras del alcantarillado para el desagüe de la 
Academia General Militar, adjudicadas a D. Fran
cisco Vives Nuín, devolviendo a dicho señor la 
lianza que al efecto tiene constituida; aprobar los 
pliegos de condiciones que han de regir la subas-
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ta para el abastecimiento de aguas en las casa^ 
baratas de los Funcionarios de Seguridad, y que 
se celebre. el concurso para la construcción de 
pozos provisionales de evacuación de materias re- 
siduarias.

Desestimar la petición de doña Asunción Pérez 
de Zabalza, que solícita le sea rebajado el arbi
trio por elevación de 2'50 metros sobre la casa 
construida en la calle de Santa Catalina y con
cediéndole permiso para modificar la estructura 
de tabiques en la parte de edificio correspondien
te al coro.

Aprobar los siguientes dictámenes del Neeo- 
ciado de Gobernación: uno autorizando a D. Se
gismundo Martín para la apertura de un despa
cho destinado a la venta de leche de vaca en el 
patio de la casa núm. 9 de la calle de Méndez Nú- 
ñez, dando un plazo al peticionario de treinta 
días para que establezca una separación comple
ta entre lo que destina para el local de venta de 
leche y el paso de los vecinos de la citada casa ; 
otro concediendo a la niña Francisca Delgado de 
las Casas una beca para cursar la carrera de pia
no en las mismas condiciones que las demás q te 
disfrutan esta concesión, y teniendo en cuenta que 
en la actualidad existe una vacante en la Escuela 
de Música: otro proponiendo se conceda la pri
mera vacante de obrero municipal, cuyo nom
bramiento corresponda efectuar a la Corporación, 
a favor de Isidro Aguilón Longás. que formó par
te durante largo tiempo del referido cuerpo y ce- 
có en el mismo para cumplir sus deberes milita
res; y otro concediendo a doña Sebastiana Liza- 
no Franco, viuda del fallecido Guarda de Mont.s 
Pablo Gracia Seral, un socorro por una sola vez, 
consistente en el importe de once mensualidades 
del haber de 6’50 pesetas diarias que por más de 
2 años venía percibiendo el causante, más una me
sada de supervivencia para ayuda de les gastos 
de luto y entierro, cuyo total asciende a la can
tidad de 2.372’50 pesetas.

Conceder a doña Josefa Lorén, viuda del escri
biente de la Policía Sanitaria de Abastos D. Emi
lio López, una pensión anual de 638’75 pesetas, 
equivalente al 30 por 100 del mayor sueldo que 
disfrutó el causante.

■ Realizar las obras complementarias en el Mer
cado de Pescados según el proyecto formulado 
por el señor Arquitecto municipal.

Aprobar los siguientes dictámenes: uno, propo
niendo se adjudique definitivamente a D. Andrés 
Gilart el pelo de cerda existente en el Matadero 
por el precio de 75 pesetas los 100 kilos: otro, des
estimando la reclamación presentada por D. Ga- 
bino Velilla sobre acta de la Inspección por obras; 
otro, para que se autorice a doña Rosario Espa
da para instalar una garita con destino a la ven
ta de churros en la Gran Vía, en las proximida
des de la fábrica de sombreros; otro, autorizan
do a D. Jesús Dura, Director del Reformatorio 
de Menores del Buen Pastor, para que sacrifique 
seis cerdos en el Matadero público, satisfaciendo 
el arbitrio de 2’50 pesetas por res. en concepto de 
derechos de matacía y condenándole al pago del 
arbitrio sobre consumo y el dé utilización del Ma
tadero; otro, desestimando instancia de D. Alfre
do Ichaso en que solicita reducción de la canti
dad que se le ha fijado en el concepto de tasa por 
ocupación de vía pública por veladores y mante
niendo la cantidad que se le fijó por anterior 
acuerdo: otro, desestimando instancia de D. Fer

mín Bonet. vecino del barrio de Juslibo] ■ 
licita le sea rebajada la cuota de 60 peseq? 
fué impuesta por el arbitrio de sustitutiv- 
ta del impuesto de vinos), teniendo en cuel 
la reclamación ha sido presentada fuera b 
otro, proponiendo se autorice a D. Celestir,, 
ba para colocar un puesto de caramelos en"- 
so (Inmediaciones del Arco de San Roqi^V 
proponiendo sea desestimada la instancia (i' 
Mariano Fuertes, reclamando contra la 
ción que la Inspección de arbitrios le ha he 
la cantidad que debe satisfacer ])or arbit 
inquilinato.

Adquirir de D. Mario Lausén 370 metro, 
palillos vidriados por el precio de 2.220 n.

Rebajar el canon que satisfacen los"veci; 
la Cartuja Baja por eras de trillar, a 10 l  
anuales, teniendo en cuenta que. por ser pa 
bañal, pueden ser despojados sus poseedo: 
en cualquier momento.

Desestimar la instancia de 1). Gregorio 
no que solicita ocupar los porches del M 
con cajas de embalaje y otros efectos.

Aprobar las facturas presentadas por L 
gociados con el conforme de los señores qi 
tegran las Ponencias respectivas.

Sesión del día 26.—Lectura y aprobaci'): 
acta de la sesión anterior.

Autorizar al Sr. Alcalde para contratarla, 
de construcción en el Matadero de cubierto 
poder hacer en las debidas condiciones el pe 
vivo.

Desestimar una instancia de D. Domina 
rrer relativa a que se le reserve en la Depoí 
el recibo de 8.333'33 pesetas que adeuda conu 
tratista de los derribos de la calle del h 
hasta tanto que se le haga liquidación de la
cle las caballerizas municipales, toda vez i 
liquidación de caballerizas se halla sin ha 
que se practique una liquidación del valor 
das las retenciones acordadas al rescind 
contratos pendientes entre el Ayuntaniienr 
señor Ferrer y de los débitos, daños y perji 
de los que se hace responsable.

, Se aprobó una certificación de exceso ¿e 
ejecutada por la contrata del alcantarillado 
desagüe de la Academia General Militar, de 
resultaba una cantidad liquida, a percibir 
citado contratista D. Francisco Vives, de I:
pesetas.

Aprobar un escrito de la Compañía Te! 
solicitando autorización para ampliar la 
zación subterránea de la red telefónica en
yecto comprendido entre la Puerta el L 
hasta el paso nivel del ferrocarril de M- 2-

Conceder las siguientes licencias: A D. 
Malagón, para la reconstrucción de un nia( 
fachada en planta baja y en una longitini 
metros, en Santiago, 32; a doña Micaela G 
va. para proceder al derribo de la casa 
3, 5 y 9 de la calle de Torresecas; la núm-*1 
calle de Agustines y las 3, 5. 7 y 9 de la« 
Vicario; a D. Galo Abadía, para amplia^11 
ficio y construir un cubierto en la calle de 
9: a D. Eulogio Pérez, para el cambio1^ 
metros de canales y reconstrucción de, 
repisas de balcón en la plaza de la L'ber 
y a D. Juan Camacho. para el cambro de 
tros de entramado de piso y habilita^' 
viviendas de la casa núra. 6 de la ca,lc ' 
Blas.
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ar a D. Marcelino Ineva el permiso, so- 
;‘l''para continuar las obras interrumpidas 
! ‘.'asa núm. 3 de la calle de Burriel, por ha- 
'.Jucado la licencia concedida para este fin 
¡am. 1924.
.. .timar igualmente dos instancias: una de 
.;1? Ferrer. pidiendo autorización para cons- 

r un garage en el paseo de Sagasta. 25, a 
metros de la zanja del ferrocarril, en vez de 
p)metros por que fué autorizado, cumpliendo 
‘r¿) adoptado por el Ayuntamiento de 20 de 
jenibre de 1927; otra, de doña María Gil, 
-■ando permiso para ejecutar con toda ur- 
.¡a obras de consolidación en la casa núm. 31 
la calle de San Miguel, ya que, además de 
, p-h» anteriores acuerdos, la Alcaldía ha con- 
uló a dicha señora para el derribo de la men- 
ida casa, por ruina inminente.
solver la instancia formulada por D. Leo- 
)Alastrué y otros vecinos y propietarios de 
s de la calle de Belchite, en la que solicita- 
seles abonase el 15 por 100 del coste de las 
s de alcantarillado, que construyeron por su 
ta. en el sentido de que no tienen derecho 
:ahar el 15 por 100 de las obras.
nceder a doña Nicolasa Cascán, D. Mariano 
ir. D. Angel Gracia, D. José Aliaga, doña 
:epción Gil y D. Sixto Asín autorización pa- 
istakar pocilgas destinadas a la recría de cer- 
en camino- \ iejo de Casablanca, 80: avenida 

América. 25: Centro, 36: camino Viejo de Ca- 
lanca. 249. y Liria. 27. respectivamente.
iiitorizar a D. Santiago Calleja para estable- 
mi despacho destinado a la venta de leche 

la planta baja de la casa núm. 46 de la calle 
ver.
i%rnar a la finca propiedad de D. José Pe- 

Soteras. situada en el paseo de Sagasta, 
úim. 26 quintuplicado, considerándose como 
ivmcnal esta numeración, hasta que se pro- 
w a la definitiva.
ptorgar a D. Eulalio Bueno Jimeno, guarda- 

C' POr de aumento del sueldo 
¿WU pesetas, cuya cantidad deberá satisía- 
e desde el día l.° de enero próximo, en que 

, el derecho al disfrute del tercer quinquenic. 
A.olver la reclamación formulada por varios 
Wrms y comerciantes de la calle de Es- 
L laS’ en.el S€ntido (1e que por la Alcaldía 

ga cumplir a la señora viuda e hijos de 
11 que dispone el Reglamento de Cir- -toon, urbana.

al se*i°r Alcalde para designar ura 
11 que. con carácter no oficial y preliminar, 

con la designada por el Ayun- 
i;.:' , , Ladrete, sobre anexión del término 

de este pueblo.
t'Har1 ^uarda de paseos y arboledas Julián 

íi’ por impedimento físico, con el 
th.Z i sueldo regulador, ó sea 1.66075 
¿t • nuaTs-

a.la Maestra directora de la Escuela 
X.diarrapa, para la adquisición del

•V q' aSog’co que solicita en su oficio.
a D' Blas Castanosa, D. Ignacio Pi- 

Liza^a Para sacrificar cerdos

- Marín permiso para in>
Phia aSt°c-( ^“^d^ a ]a venta de turrones ^«3 aen Fel7- . .

£. Segundo Mindán para que de

signe fiador o constituya en la Caja municipal un 
depósito por la cantidad de 100 pesetas, para 
responder al pago de las 50 pesetas mensuales que 
debe satisfacer como gestor del afianzamiento 
para el cobro de vinos y alcoholes.

Autorizar a doña María Ibañez y D. José Car- 
doso para pagar decenalmente el impuesto de 
carnes, debiendo depositar respectivamente Ja 
fianza de 550 y 500 pesetas.

Desestimar la instancia de los propietarios de 
la calle de las Mercedes y Castelvi, reclamando 
contra imposición de contribución especial por las 
obras de comunicación de dichas calles.

Desestimar una instancia de D. Francisco Bu- 
rillo, en que reclama contra una supuesta duplici
dad en el cobro del arbitrio sobre vinos.

Autorizar a D. José Baque Ibarz, para construir 
una capilla en el Cementerio de lorrero.

Enajenar a favor de D. Pedro Moyano un te
rreno señaladlo con el núm. 8 del cuadro núm. 51 
en el. Cementerio de Torrero, para construir una 
sepultura a perpetuidad, mediante el pago de pe- 
cetas 1.115'40. - .

Aprobar las relaciones de facturas presentadas 
por los Negociados, con el conforme de los se
ñores que forman las ponencias respectivas.

Autorizar a los funcionarios de las oficinas mu
nicipales para el uso del gorro y guardapolvo de 
modelo oficial.

Sesión del día 31.—Lectura y aprobación del 
acta de la sesión anterior.

Aprobar el fallo del tribunal de oposiciones a 
una plaza de oficial 1.° proponiendo a la señorita 
Clotilde Rivera, y hacer constar, en su hoja de 
servicios, la satisfacción del tribunal por los bri
llantísimos ejercicios realizados por la opositora.

Ascender a jefe de Negociado de segunda al 
señor Ibáñez Papel, por jubilación del señor Lon.

Conceder licencia a D. Prudencio de la Figuera 
para la apertura de un hueco y el macizado le 
dos ventanas en la calle de Contamina, 8, 10 y 12, 
)" a D. Pablo Malagón. para la modificación de 
dos huecos de puerta en la calle de Bayéu, 15.

Autorizar, para construir casa, a D. Joaquín 
Gómez, D. José Martínez, D. Manuel Subirón y 
D. Lucas Cardiel en Cáceres, 12; Fabiani, 23; 
12 de Octubre, y I arazona, 2, respectivamente, 
con arreglo a los planos presentados, a las con
diciones impuestas en los iñformes del señor Ar
quitecto y de la Junta municipal de Sanidad, pre
vio el pago de los derechos correspondientes.

Cambiar de emplazamiento dos luces de las 
existentes en el camino de San José y que se 
aümente otra lámpara en la esquina de la calle 
de Carbó.

Declarar conforme la liquidación de las obras 
de excavación de la calle de Zurita, cuyo importe 
asciende a la cantidad de 35.62475 pesetas- la 
de pavimentación de las calles del Temple y pa
seo de Pamplona, por 18.301’56 y 5.286'68 pesetas 
i espectivamente: y la de colocación de bordillos 
en las calles de San Félix, San Voto y Santa 
Ci uz, con un importe de 5.311’56 pesetas.
_ Autorizar a D. Manuel Valero, D. Anselmo 
García, D. Donato Villuendas y D. Mariano Lis- 
bona para-instalar pocilgas destinadas a la re
cría de cerdos en avenida de América. 44- San 
Marcos; barrio de San Juan, 125, y Liria 22 
respectivamente.

Conceder la jubilación al matarife de segunda
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Gaspar Ibáñez, con el haber pasivo de 1.095 pe
setas.

Sustituir la tubería existente en el evacuato
rio del paseo de Sasera.

Autorizar a la Alcaldía para conceder o negar 
la instalación de pocilgas que en lo sucesivo se 
soliciten.

Anunciar la debida convocatoria para subrir 
seis plazas de obreros municipales y dos de ce
ladores del Cuerpo de Policía de abastos.

Desestimar la reclamación de D. Vicente Ló
pez Onde contra acuerdo del Ayuntamiento apro
bando un acta de inspección por ejecución de 
obras sin licencia.

No acceder a la reposición solicitada por don 
Ramón Mallor. del acuerdo tomado por esta Co
misión en 11 de los corrientes, por el que fue 
desestimada una instancia del interesado, en que 
solicitaba ser admitido en el Cuerpo de Matarifes 
en plaza de cabecero jefe de cuadrilla de la nave 
de cerdos. *

Denegar la instancia de D. Joaquín Blasco, 
I). Julio Bracato y D. Mariano Gascón, en la que 
solicitaban la concesión de las plazas de matarifes 
que han quedado vacantes por defunción y jubi
lación de los empleados en la nave de cerdos.

Que se adopten las medidas propuestas por el 
Negociado de Hacienda, para evitar fraudes en 
los tránsitos de especies sujetas al pago del im
puesto de vinos.

Anular el recibo que por colocación de vallas 
se le presentó al cobro a D. Pedro Calvo.

Rectificar el acta que la Inspección de arbitrios 
levantó a D. Elias Bernad, en el sentido de" que 
solamente le corresponde penalidad por obras sin 
licencia, pero no por vertido de escombros.

Autorizar a D. Feliciano Agesta Diez para cons
truir un cerramiento junto a una finca de su 
propiedad en Monzalbarba.
. Solicitar de la Jefatura Catastral la exención 
absoluta y perpetua de los siguientes inmuebles: 
plaza de Paraíso, garita del guarda; Fernando el 
Católico. ídem id.; Villacampa, 26, Escuelas; pla
za de Aragón, garita; San Juan. Cementerio, 
ídem id., Cementerio antiguo; 29 Septiembre, al
bergue guarda: Castelar, quiosco de la música; 
plaza de Santa Marta, 7, Escuelas; Sobrarbe, 4, 
Escuelas.

Anunciar, en la forma acostumbrada, la ter
minación del plazo de renovación de los nichos 
que fueron ocupados o renovados en el año 1913.

Aprobar las relaciones de facturas presentad is 
por los Negociados con el conforme de los seño
res que 'forman las ponencias respectivas.

Instalar seis lámparas eléctricas, o las que fue
ran necesarias, para el alumbrado de la barriada 
de casas para los guardias de Seguridad.

Núm. 2.408.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA

ANUNCIO
Habiendo acudido a esta Presidencia el señor 

Inspector provincial de Zaragoza manifestando 
ser pocos los Jueces municipales de la misma 
que dan cuenta de las defunciones inscritas en 
el Registro civil por enfermedades infecciosas, 
hago saber a dichos funcionarios la obligación

en que se hallan de cumplir exacta^ 
disposiciones contenidas en la círen? 
Dirección general de los Registros ■ por fa 
íunio de 1919. reo.nrdndíi nnn lo .i . ■junio de 1919, recordada por la de ¡ 
ciembre de 1924.

Zaragoza, 16 de marzo de I9¿9._r: 
dente accidental, Deogracias Guardia 
cretario de Gobierno, Antonio Costa.

SECCION SEXTA
Brea. y:

Por segunda vez se abre concurso na,. 
veer en esta villa una plaza de Matrona „ 
tera titular, con el haber de 301 peseta; 
les, o sea el 20 por 00 del sueldo"deíj|; 
titular, pagadas del presupuesto portriiih 
vencidos.- Citación*

Las solicitudes, reintegradas con ar- i1 103 01
-- - - - * . . - • ¡nifioMley, se presentarán en esta Alcaldía porí 

mino de treinta días, contados desde la ¡ 
ción de este anuncio en el B. O.

Brea, a lo do marzo de 1929.—El V 
Martín Gregorio.

Campillo de Aragón. NB

en el
por s í 
pese
ore 
o el

formón 
{11c ¡e ¡ 
ojn iel 
i ¡m orí 
JSí del 
Enjuicia

. Habiendo quedado desierto, por falta ó- i 
Hcitudes, el concurso para proveer el car. ALONE 
Comadrona de este pueblo, anunciado *4--- 
B. O. correspondiente al día 28 deeneroú 
se anuncia por segunda vez, haciendo ce sl™ccií 
que el sueldo a disfrutar es el de 275 p- «res.a 
anuales y el plazo para solicitarla será a h  nú 
treinta días. . ídluti

i-más cic

Las solicitudes se dirigirán a esta .V jAragó 
debidamente reintegradas y documéntala? j 
sados que sean, se proveerá.

Campillo de Aragón, a 14 de marzo de 
El Alcalde, Eugenio Cámara.

MOLL 
o; di 
iyo ac 

h 'írmir

l'vienlai 
piaña t 

. f una 
- p-'te er 
1 Alvaro 

s:o el $

Cinco Olivas. N.° 8
Se halla vacante la plaza de Insp clur 

Carnes. Higiene y Sanidad pecuarias de| 
pueblo y sus anejos de La Zaida, AM 
Alborge, con la dotación anual de 750 ps 
la primera y 365 pesetas la segunda, pv 
de sus presupuestos municipales por trinied 
vencidos.

Los aspirantes a dichas plazas prese- 
las solicitudes ante esta Alcaldía en el i 
de treinta días, a partir de la públicacióo® 
Bo l e t ín  Of ic ia l .

Cinco Olivas, 15 de marzo de 1929.-^
calde, Ambrosio Albacar.

Chiprana. N.
Por falta de concursantes se anuncia ár

mente la titular de Farmacia de esta villa- 
el haber anual de 336:40 pesetas por 
cia y el importe de los medicamentos ■="" 
irados a las familias pobres de la IRn 11 ' 
municipal.

Las instancias documentadas se 
en esta Alcaldía en el plazo de treinta

Chiprana, a 16 de marzo de 1929. " 1
de, Pedro Vicente.

JUZG

5eñi

.""■‘"-cu

• -i!
" 'de
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Cta6 J Fabara. N0 2.377.
^[[a (]e solicitantes para proveer el 

°S Comadrona en esta villa, según anun- 
' i " J B. 0. del 24 de enero último, se anun- 

,, L rsegunda vez, con el sueldo anual de 
._i' .jipü y ^or e| p¡azo de treinta días, de- 
li’8’' i /remitir’ las solicitudes a esta Alcaldía, y 
',a' ríel plazo se proveerá.

Trabara, a 16 de marzo de 1929.—El Alcalde, 
A krique Vallespí. .____________ 

^TsECCIÓN sépt ima
■ona g  - 
setas;/ 
del Ji;

Administración de Justicia
11 ' Citaciones y emplazamientos e_ materia criminal.

¡o.' apercibimientos procedentes en derecho, se cita y 
,'l"; cmpiaEd por los Jueces o Tribunales respectivos a las 

■ P01' que a continuación se expresan, para que com- 
le la rrocan el día que se les señala o dentro del término 

¡e les fija, a contar desde la fecha de la publica- 
pi . n'j* del anuncio en este periódico oficial, con arreglo 
' '' i \v! artículos 187 de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 

'alta

j$d del Código de Justicia Militar y 63 de la ley de 
Enjuiciamiento Militar y Marina.

Núm. 2.342,

el caíel caí.- ALOXSO DE. LA TORRE, Aurelio; cuyas 
•jado más circunstancias se ignoran; comparecerá, 
leroú itérmino de quinto día ante el Juzgado de 
ido Ci sirucción de San Pablo, seretaría del Sr. Palo- 
275 pp ares, a fin de ser oído como denunciado en 
será ■ ^anúm. 402-928, sobre estafa a la «Asocia- 

oMutualista de Industriales y Comerciantes 
ta AL iAragón, Navarra y Rioja».
ntadat Núm. 2.341.

WOLINER BELTRÁN, Manuel (a) El Ope , ojiumADi, iviaoue
'■ domiciliado últimamente

'50

en Zaragoza
, C|ijoactual paradero se ignora; comparecerá, 

N.0‘fumino de quinto día. ante el Juzgado de 
sp chfp"1'*0; secretaría del Sr. Palomares, a hacer 
h s de 1 '-'dación de unos resguardos del Banco do 
Mfori]®18113 T’e acreditan el ingreso del importe 

una herencia en el mismo, para que así 
|:i; en sumario núm. 636 1928, sobre estafa 

tl.¡ra.,! *'^ Lisbona, en que aparece como incul- 
luo 61 Moliner.

rese^ 
n el f' 
cióa a

da i!"

r rf

-n.-b

■eseB'

-E'

JUZGADOS d e  pr ime r a  in s t a n c ia

Núm. 2.384.
Zaragoza.—Pilar.

Els ' Cédula de citación.
de instrucción del distrito del 

Eehn ira®0Z9, en providencia dictada en el 
^!í - ./'/ en snmario núm. 128 de 1929, sobre 

I,/1 de e^ctos a Ciríaco Gros, vecino de 
L^'^va800/^8'130 80 Cite a un fal Mariano 

/ / emas c*rcunstancias y domicilio 
lúe comparezca ante este Juz- 

te Democracia, 61, de Tro del tér 
yi'h.i,. !l.® día, a las diez de la mañana, al 
^,a¿ib¡lb'rle declaración en el sumario;

- diento, que de no verificarlo, le 

parará el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho. ■

Y a fin de que sirva de cédula de citación en 
forma al referido Mariano Cano, expido la pre
sente, que firmo en Zaragoza, a diez y ocho de 
marzo de 1929. —El S -cretario, P. D. de D. Ce
lestino Suárez, Manuel Bibián.

Núm. 2.385.
Zaragoza.—Pilar.

Cédula de citación.
El señor Juez de instrucción del distrito del 

Pilar de Zaragoza, en el ramo separado de em
bargo dimanante de sumario número 10 de 1929, 
contra Marcelino Casero Gracia y otros, sobre 
robo, ha dictado providencia con esta fecha, 
acordando se cite a dos personas que conozcan a 
dicho procesado y puedan declarar sobre la sol
vencia del mismo, para que comparezcan ante 
este Juzgado, sito calle Democracia, 64, dentro 
del término de quinto día, a las diez de la ma
ñana; apercibiéndoles que de no verificarlo les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho.

Y a fin de que sirva de citación en forma a 
las personas que conozcan a dicho procesado, 
expido la presente, que firmo en Zaragoza, a 
diez y ocho de marzo de mil novecientos vein
tinueve.—El Secretario, P. D. de D. Celestino 
Suárez, Manuel Bibián.

Núm. 2.386.
Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citación.

En virtud de lo acordado por el señor Juez 
de instrucción de este distrito, en sumario que 
se instruye con el número 359 de 1928, sobre 
trata de blancas, se cita por medio de la pre 
sente a Carmen Romero Muñoz y Pinjad Ba
rragán Rodrigo, cuyo actual domicilio y para
dero se ignora, a fin de que dentro del término 
de diez días comparezcan ante este Juzgado, 
sito Democracia, 61 duplicado, y secretaría de 
D. Santiago Calvo, al obj to de prestar decla
ración en el expresado sumario; bajo apercibi
miento que de no comparecer les parará el par- 
juicio a que hubiere lugar.

Y para que sirva de citación en forma, ex
pido la presente, en Zaragaza, a diez y ocho de 
marzo de marzo de mil novecientos veintinueve. 
Ei Secretario P. H., Mariano Torrijos.

Núm. 2.407.

Zaragoza.—Pilar.
D. César de Prado Ortega, Juez de primera ins

tancia del distrito del Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que por D.a Pilar Palacios Gra- 

nie, mayor de edad, casada con D. Mariano Olie- 
te Marcén, y vecina de esta ciudad, fué promo
vido expediente para que sea declarada la au
sencia de su referido esposo, habiendo acorda
do con esta fecha publicar unos segundos edic
tos, llamando al mencionado D. Mariano Oliete 
Marcén, y previniendo a los que se crean con 
derecho preferente a la administración de los 
bienes del mismo, comparezcan ante este Juz
gado, sito Democracia, 64, a reclamarlo con los 
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documentos que lo justifiquen, dentro del tér
mino de dos meses.

Dado en Zaragoza, a diez y ocho de marzo de 
mil novecientos veintinueve.—Cé ar de Prado. 
El Secretario, Celestino Suárez.

Núm. 2.410.

Zaragoza.—Pilar.
D. César de Prado Ortega, Juez de primera ins 

tancia del distrito d-1 Pilar de Zaragoza;
Por el presente edicto se hace saber: Que pa

ra pago de capital, intereses y costas de autos 
ejecutivos que se siguen en este Juzgado a ins
tancia de D. Valero Artigas contra D. José Mir, 
se sacan a la venta en pública subasta, por pri
mera vez y término de veinte días, los bienes 
que fueron embargados en dichos autos y que 
constan reseñados en el edicto anunciando su
basta, publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia, correspondiente al día diez y seis de 
noviembre de mil novecientos veintisiete, nú
mero doscientos setenta y uno, y en el de la de 
Tarragona de fecha quince de noviembre de mil 
novecientos veintisiete, número doscientos se
tenta.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala audien
cia de este Juzgado, y simultáneamente en el de 
igual clase de Wandesa, el día trece de abril pró
ximo, y hora de las diez de su mañana, con las 
mismas advertencias y condiciones que en el 
edicto publicado en los anteriormente dichos 
periódicos se hacían constar.

Dado en Zaragoza, a seis de marzo de mil no
vecientos veintinueve.—César de Prado.— El 
Secretario, P. H., Mariano Torrijos.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 2.411.

Zaragoza.—Pilar.
D. José María García Bel mguer y García, Juez 

municipal del distrito del Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que por el presente edicto se 

cita a D. Honorio García Condoy, que tuvo su 
última residencia en esta capital, y cuyo domi
cilio se ignora, para que el día treinta del co
rriente mes, a las diez, comparezca en la Sala- 
audiencia de este Juzgado, sito Democracia, 64, 
a celebrar el juicio verbal interpuesto contra 
el mismo por D. Antonio Casaña Pérez, sobre 
pago de doscientas treinta y cuatro pesetas 
cuarenta y seis céntimos; previniéndole que si 
no comparece se seguirá el juicio en su rebel
día sin volver a citarlo.

Dado en Zaragoza, a catorce de marzo de 
mil novecientos veintinueve.—José María Gar
cía Belenguer.—Ante mí, José Iranzo.

Nám. 2.383.

. Zaragoza.—Pilar.
D. José María García-Belenguer y García, Juez 

municipal del distrito del Pilar de Zaragoza; 
Hago saber: Que en diligencias de juicio ver

bal civil seguidas en este Juzgado a instancia de 
D? Fabiana Tabarnero, contra D. Carlos Laviña

Mainar, sobre pago de pesetas, he acordad ■ *
car a la venta en pública subasta la "—
guíente: 1 ■

Una casa, sita en la villa de Muel, Ca¡ ■ 
Barrio Bajo, núm. 9, de un solo piso, '■
metros cuadrados de superficie; que l¡nda 1 
derecha con Teodora Mainar, por izquierda! 
Cristóbal Gracia y por espalda con Fran ! e 
Gil: valorada en seiscientas pesetas.- 1

La subasta se celebrará en la Sala amlp! ': 
de este Juzgado, sito Democracia, 61, el día-j "r G 
de abril próximo, a las doce; . advirtiéndovj 
los licitadores que deberán exhibir previaml Los 
te su cédula personal y consignar una caolil "i । 
igual por lo menos al diez por ciento de ¿ J añ 
sación; que no se admitirá postura inferior: 1 
dos terceras partes de la misma, y queníl O 
han presentado los títulos de propiedad de■ IJ 
finca que se vende, la cual se subasta sios J 11 
previamente la falta de los mismos.

Lado en Zaragoza, a diez y seis de marzo 1 1J 
mil novecientos veintinueve.—José MaríaGtl 
cía-Belenguer. —Ante mí, José Iranzo.

PARTE NO OFICIAL
-----------------------------------------------------------1 1*1 i

■ ¡rltorlc
Núm. 2.427. ■ ¡¡Vi”1

■ c
Comunidad de Regantes de Calatorao. ■

Sindicato del Rey. ■ -1—L

Para tratar de los asuntos enumerados
art. 52 de las Orderanzas de riego de esrrl___ 
munidad, se convoca a Junta general ordi:: ■ 
a todos los propietarios, regantes o usuariae 
dichas aguas, para el día 25 del actual, a la- w J 
de la mañana, la cual tendrá lugar en el dd j 
lio social de la Cumunidad, calle del 
mero 2, y si no tuviera efecto por falta des® 
tencia, se celebrará en segunda convocatc-l —_ 
día 10 del próximo abril, a la misma hara’-e 
tio, con los que concurran.

Sindicato de Michén. ■
Con el fin de tratar de los asuntos a q-í 

refiere el art. 52 de las Ordenanzas den - | 
esta Comunidad, se convoca a Junta l 1 I 
ordinaria a todos los propietarios, reg^T 
usuarios de dichas aguas, para el día - | 
actual, a las once de la mañana, en .
la Comunidad, Ciprés, 2; y si en este 
tuviera efecto por falta de asistencia,^ ■ 
brará en segunda convocatoria el 1
próximo abril, a la misma hora y 8it|0C 
quH concurran. Ber*.

Calatorao, a 10 de marzo de " 
dente de la Comunidad, Luis Martn-lZ'^l 

______ __________ _— ।
Impr e n t a  d e l  Ho s pic io
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